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U IR EC C IÓ N -A D M IN ISTR A C IÓ N ! 
CaZ5o del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  Í)B E JE M P L A R E S3 
Ministerio de lá Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

F^ríé oñeial.

Ministerio de 6raola y Justicia:
Beal decreto promoviendo á la Dignidad de 

Maestrescuela, vacante en la Santa Igle
sia primada de Toledo, al Preshitero Li
cenciado D. Pedro Cadenas y Rodríguez, 
Canónigo de la misma Iglesia,—Página 
570,

Qtro Ídem id, id., vacante en la Sania Igle
sia Metropolitana de Valladolid, al Pres
bítero Licenciado D. José Emilio Mateos 
Montalvo, Canónigo de la Catedral de 
Salamanca,—Página 570,

Ministerio de Marina:
Beal decreto aprobando el Reglamento para 

el embarco, transporte por mar y desem
barco de las mercancías peligrosas, asi 
como la clasificación de las mercancías 
infectantes, tensivas, inflamables, explosi
vas y fulminantes, y el repertorio alfa- 
kétim pára la clasificación de las subs
tancias peligrosas y nocivas^ en lo que se 
refiere á los transportes marítimos. — 
B4gmas 570 á 579,

Ministerio de !a Oobernación:
Beal decreto disponiendo que los imponen

teŝ  de paquetes postales á cargo de la Ad
ministración de Correos entre la Penínsu
la, Islas Baleares y Canarias y Marrue
cos abonen, cuando graven Sus envíos con 
reembolso, á más del derecho de franqueo 
y en su caso de seguro, uno especial y 
constante de 25 céntimos de peseta en se
llos de correo, que se adherirán á la cu
bierta del paquete.—Páginas 579 y 580,

Mlniaterío de Gracia y  Jusíicia:

Beal orden nombrando, con carácter interi
no, Vicesecretario de la Audiencia Pro- 
’iángial dei^^ Luis Gil Mé-
juto.—Página 580,

Otra ídem id. Oficial segundo de Sala de la 
Audiencia de Salamanca á D, Eloy Ro- 
chel,—Página 580,

Ministerio de la Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican , las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Página 580,

Otra circular disponiendo se publique en 
este periódico oficial la relación de los nh 
chos ocupados por militares españoles en 
el Cementerio de Santa Clara (isla de 
Cuba), á fin de que llegue á conocimiento 
de sus familias que van á proceder en 
breve á la demolición de referido Cemen
terio,—Página 580,

Ministerio de F̂ arina:
Real orden anulando, por haber stifrido 

extravío, el nombramiento original de 
Capitán de la Marina mercante, expedi
do á nombre de D. Juan Castro de Gar- 
teiz y Cortázar,—Página 581,

üínisterio de Instrucciis Páblica y Bellas Artes:
Real orden disponiendo sean inscritas en el 

Registro especial de Mutualidades esco
lares las que se mencionan en la relación 
que se publica, y concediendo á cada 
una de ellas una bonificación social de SO 
pesetas,—Página 581,

Otra disponiendo se den las gracias á la 
Condesa de Úñate, Condesa de Villaseñor, 
Marquesa viuda del Riscal, Marquesa 
déSanLorenzo de Valleumbroso, Duquesa 
viuda de Nájera, Marquesa de San Fe
lices de Aragón, Duque de Zaragoza, 
Condesa de Valencici de Don Juan, Con
desa viuda de Crecente, en nombre de 
sus hijas, y Marqués\de Peñafuente, por 
el donativo que han hecho como herederos 
de la Condesa de Castañeda, con destino 
al ÍMiiseo Nacional de Pintura y Escultu
ra de una tabla de Morales.— Página 
581,

Otra,rectificando la Real orden de 10 del ac
tual, publicada en la G a c e t a  del 12, en 
el sentido de que las vacantes de Profeso
ras para las alumnas de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio son 
las que se publican, prorrogando por ocho 
días el plazo concedido para solicitar di
chas vacantes.—Páginas 581 y 582.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de una plaza de 
Profesora numeraria de Labores y Eco
nomía doméstica de la Escuela Normal 
de Maestras de Segovia.—Página 582.

Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo se anuncie concur
so para proveer el cargo de Verificador 
de contadores de agua de la provincia de 
Oviedo, con excepción de Gijón,—Página 
582.

Otra disponiendo se abra un concurso de 
proyectos para la construcción del ferro
carril de Madrid al puerto de Valencia. 
Página 582,

Adminlstraiiión Centrál:

H a c ie n d a .— Dirección General de la Den-
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,—Página 583,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.— Recti
ficando las bajas en las subvenciones que 
figuran para los caminos vecinales que 
se indican, y disponiendo se añada al 
cuadro A de la Real orden de 9 de No
viembre de 1912 el camino Vecinal de Cal- 
delas á Berán (Orense),— Página 583,

Prorrogando por todo el año actual el pla
zo para la terminación de las obras del 
camino vecinal de Riocobo al puerto de 
San Cipriáñ (Lügó),—Página 5^^

Aprobando el proyecto de cafnino vecinal de 
Villamuriel de Campos Ú Boláñós (Va-̂  
lladolid).—Página 583,

Anunciando haberse omitido en la relación 
de proposiciones admitidas provisional
mente para la construcción de caminos 
vecinales en la provincia de Baleares el 
de Puigpuñent al kilómetro 16 déla ca
rretera de Palma á Estallenchs,—Página 
584,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Aprobando los presupuestos de los gastos 
para el abono de indemnizaciones al per
sonal facultativo encargado del servició y 
conservación de los faros de las provin
cias que se mencionan,—Página 584,

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b se r v a t o r io  Ce n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . — A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Com
pañía de seguros La Alianza de Santan
der, Sociedad Azufrera del Coto de He- 
llín. Compañía Arrendataria de Tabacos, 
Banco de España, Sociedad Tubos Forja
dos, Sociedad Hullera Española y  Minas 
y Aguas de Sierra de Gádor,

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .— Dirección General do Adua
nas.—Resumen de las cantidades y valo
res de los artículos importados y exporta
dos en la Península é islas Baleares du
rante el mes de Diciembre del año próxi
mo pasado.
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PARTE OFICIAL

n O l K U  M  COKUO DI RDISTItOl

, B. M, el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
|?ersonas de la Augusta Real Familia.

IH IIS T IE IO  M G E O T  Y JÜ S T iC ll
EEALES DECRETOS

Vengo en promover á la Dignidad de 
Maestrescuela, vacante en la Santa Igle
sia Primada de Toledo, por defunción de 
D . Antolín Barbajero y Mozo, al Presbí
tero Licenciado D. Pedro Cadenas y Ro
dríguez, Canónigo de la misma Iglesia, 
que reúne las condiciones exigidas en 
los artículos 5.  ̂ y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diecinueve de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M iuistro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.
Méritos y servimos de D. Pedro Cadenas

Cursó todos los años de la Carrera 
eclesiástica coir buenas censuras, habien
do sido nombrado por el Prelado Canó
nigo de la Santa Iglesia Primada de To
ledo, de cuyo cargo, que actualmente ob
tiene, se posesionó en 14 de Septiembre 
de 1883.

Obtuvo el grado de Licenciado en Sa
grada Teología.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Maestrescuela, vacante en la. Santa Igle
sia Metropolitana de Valladolid, por de
función de D. Felipe Amo Luis, aí Pres
bítero Licenciado D. José Emilio Mateos 
Montalvo, Canónigo de la Catedral de 
Salamanca, que reúne las condiciones 
exigidas en los artículos 5."̂  y 10 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1903.

Dado en Palacio á diecinueve de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mauuél de í’urgos y Mazo.
■ Méritos y servicios 

de D, José Emilio Mateos y Montalvo.
En el Seminario Conciliar de Segovia 

cursó y probó tres años de Latinidad y 
Humanidades, tres de Filosofía y cuatro 
de Teología.

En 13 de Mayo de 1888, recibió el sa
grado orden del Presbiterado.

En Jiínio siguiente, fué nombrado Co- 
adj utor de Pradales.

®n Agosto del mismo año. Coadjutor 
^ v a s  de Oro, y en Diciembre del re

petido año, Cura ecónomo de Escaraba- 
josa de Caberas, paiToquiás todas de 
aquel Obispado.

En Junio de 1892, fué nombrado Cape
llán titular de las Descalzas Reales de 
Madrid, cuyo cargo desempeñó hasta 
Abril de 1897.

En el Seminario de Madrid-Alcalá, cur
só y probó tres años de Derecho canóni
co y sexto de Teología, habiendo recibi
do el grado de Licenciado en la Facultad 
de Derecho canónico en el Seminario 
Central de Toledo.

Ha desempeñado el cargo de Catedrá
tico en el Seminario de Madrid-Alcalá 
durante tres años.

Mediante concurso general en la Dió
cesis de Segovia, obtuvo el Curato, de en
trada, de Otero de Herreros, cargo de que 
se posesionó en Enero de 1897 y ejerció 
hasta el 11 de Marzo de 1900, en que se 
posesionó de un Beneficio en la Catedral 
de Salamanca, para el que fué nombrado 
por Real orden de 14 de Febrero de 1900. 
’ Es Licenciado en Sagrada Teología.

Por Real decreto de 11 de Agosto de 
1907, fué promovido á Canónigo de la 
misma Catedral, de cuyo cargo, que ac
tualmente obtiene, se posesionó en 15 de 
Septiembre del mismo año,

MilSTEMO m  lAMM

E X P O S IC IO N
SEÑOR: La deficiencia notoria de la le

gislación de Marina en la reglamentación 
para el embarco, transporte por mar y 
desembarco de mercancías peligrosas es 
tal, que no existe ningún cuerpo de doc
trina por el cual han de regirse en mate
ria tan delicada las Autoridades de los 
puertos de nuestro litoral.

La Dirección General de Navegación y 
Pesca Marítima, reconociéndolo así, pro
cedió á la redacción de un proyecto de 
Reglamento, sometiéndolo, antes de su 
definitiva aprobación, al estudio y discu
sión de la Junta consultiva de dicho Cen
tro directivo que la constituyen, por 
mandato de la Ley, representaciones de 
todas las industrias de mar.

En consecuencia de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
proponer á la ai^robación de Y. M. el ad
junto Real decreto aprobando el Regla
mento para el embarco, transporte por 
mar y desembarco de las mercancías pe
ligrosas, así como la ((Clasificación de 
las mercancías infectantes, tensivas, in
flamables, explosivas y fulminantes», y 
el ((Repertorio alfabético para la clasifica
ción de las substancias peligrosas y no
civas, en lo que se refiere á los transpor
tes marítimos».

Madrid, 10 de Febrero de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y M.,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina^ 

de acuerdo con Mi Consejo 'de Ministros, 
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento para el embarco, transporte por
mar y desembarco de las mercancías pe- 
iigü'Osas, así coino la ((Clasificación de las

mercancías infectantes, tensivas, infla
mables, explosivas y fulminantes», y el 
«Repertorio alfabético para la clasifica
ción de las substancias peligrosas y no
civas, en lo que se refiere á los transpor
tes marítimos».

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

iügijBto Miranda.

BRGLAMáSTTO 
para el embarco, transporte por mar 

y  desem barco de las  m ercancías 
p elig rosas.

CAPITULO PRIMERO
CLASIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS 

PELIGROSAS

Artículo 1.® Reglas para la clasifica^ 
ción.—La clasificación de las materias in
fectantes, tensivas, inflamables y explosi
vas se resume en forma sinóptica en el 
cuadro unido al presente Reglamento.

La enumeración de las mercancías en 
este cuadro no es completa, sino limitada 
á aquellas más caracterizadas' de cada 
grupo.

Al presentarse el caso de uña mercan
cía no mencionada, se cfiasiñcárá en el 
grupo de aquellas que tengan cárácteres 
análogos; pero si hubiese duda, deberá 
clasificarse en el grupo de orden supe
rior. Encaso.de reclamación,, la clasifica
ción se confiará á un láborátorió qúíhiico 
de la provincia, con carácter oficial. Si re 
sultase ser de la categoría VIH y siguien
tes, ó sea inflamables, explosivas ó fulmi
nantes, no podrá embarcíárse ó desem
barcarse sin permiso escrito del Capitán 
del puerto, quien impondrá las condicio
nes á que ha de sujetarse la 'operación, 
conforme á las prescripciones de este Re
glamento.

Art. 2.  ̂ Clasificaciones.—̂ SeconsiáetQ.n. 
mercancías peligrosas para la seguridad 
de los buques, las siguientes:

а) Los corrosivos (categoría II, gru- 
pol.®); - .

б) Los inflamables por descomposi
ción espontánea ó por autÓ-calefaGción 
(categoría VI);

c) Los descomponibles al contacto deí 
agua con desprendimiento de gas (cate
goría YII, grupo 2.®);  ̂ ,

d) Los gases comprimidos 6 Rcuaáos 
(categoría VII, grupo 3.̂ );

e) Los inflamables y los explosivos 
(categoría VIH al XIV inclusive);

f) El fulminato de mercurio en esta
do de saturación (categoría XIV bis), 
cuyo transporte se concede, bajo condi
ciones especiales, únicamente á las Ad
ministraciones militares;

g) La nitroglicerina, los picratos ex
plosivos al choque, y los fulminantes de 
plata y de oro (categoría XIV ter) cuyo 
transporte no se admitirá en ningún cáso.

Se consideran mercancías fiocivas á la 
higiene de á bordo: ’ 

hj Los infectantes'(categoHa l). y  
Finalmente, por motivos de, seguridad, 

se someten á algunas prescripciones de 
este Reglamento, las siguientes mercan
cías:

i) Los venenos (categoría HI gru
po 2.°);

k) Los combustibles (categoría III); 
l) Los fácilmente combustibles (cate

goría IV);
m) Las grasas vegetales, animales et

cétera (categoría V, grupo 1."̂ );
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n) Las materias comburentes (catego

ría V, grupo segundo);
o) Los fermentables (categoría VII, 

grupo primero).

CAPITULO II
EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE LAS 

MERCANCÍAS PELIGROSAS EN LOS PUERTOS

Art. 3.̂  Vigilancia de la Autoridad ma
rítima,—Las operaciones de carga y des
carga, y el transporte por mar de las 
mercancías peligrosas incluidas en el ar
tículo precedente, estarán bajo la vigi
lancia directa de la Autoridad marítima, 
la cual tendrá facultad de conceder el 
permiso para ellas, y vigilará que se 
cumplan la« prescripciones contenidas 
en los artículos siguientes, estableciendo 
ia forma en que han de realizarse según 
las condiciones locales, mientras no sean 
contrarias al presente Reglamento.
. Guando se trate de pequeñas partidas 
que no lleguen á 5.000 kilogramos, la pe
tición escrita á. que se refiere el párrafo 
primero, bastará presentarla con la anti
cipación necesaria para que la Autoridad 
de Marina pueda Intervenir la llegada y 
embarque de la mercancía, pudiendo 
también los vagones ó carros que la_ con
duzcan llegar al inuelle con la misma an
ticipación.

Los Capitanes de los buqués estarán 
obligados á acatar las ̂ disposiciones to- 
rhadas por él Capitán del puerto, en in
terés-de la seguridad pública.

Art. 4.® Ñorma general para el embar
que y desembarque.—Los que deseen em
barcar mercancías inflamables, explosi
vas ó fulminantes (categoría VIII y si
guientes), deberán formular petición es
crita con veinticuatro horas, al menos, de 
anticipación, á la Autoridad local de Ma
rina indicando la procedencia, el nombre 
y domicilio del remitente, el peso y la 
categoría de las mercancías, y si están 
embaladas del modo prescrito en el pre
sente Reglamento. A la petición debe 
acompañar la conformidad, para el em
barque, del armador del buque, ó de 
quien le represente, y la declaración del 
Capitán del mismo manifestando que es
tará listo para salir apenas termine el 
embarque de la mercancía de que se 
trate.

E l Capitán del buque está obligado á 
dar cuenta del momento de la salida al 
Capitán del puerto, asi como de remitir
le una declaración escrita de la cantidad 
y naturaleza de las materias peligrosas 
recibidas á bordo, é igualmente del iti
nerario que ha de seguir hasta el punto 
de su destino.

En ambos casos sé lé librará un recibo 
de la declaración, que llevará durante el 
viaje, quedando obligado á presentarlo á 
todo requerimiénto de una Autoridad 
marítima.

Los vagones de ferrocarril y carros co
munes que transporten las mercancías 
deben encontrarse'en los muelles antes 
de las ocho dé la mañana, siempre que él 
buque que haya de embaréarlas esté listo 
y áníiarrádó en el punto destinado.

De la llegada á lá  jurisdicción dél puer
to, el remitente ó el expédicionario, se
gún el caso, informará inmédiatamente 
á la  Autoridad de Mariná local, para las 
previsiones.dé su competencia.

Los Capitanes de los buques que lle
guen cargados dé las materias ya dichas 
fondearán ó amarrarán en éUpgar fijado 
por la Autoridad: de Marina, y nor move¿ 
rán su buque, sin orden escrita de dicha 
Autoridad, como no sea para abañdonar 
el puerto. Informarán sin pérdida do 
tiempo, al Capitán del puerto, de la natu

raleza y cantidad de cada una de las mer
cancías peligrosas que conduzcan, exhi
biendo, si á ello fuesen requeridos, el cer
tificado de la Aduana de origen, manifes
tando las condiciones de la estiva, y bo
degas que las conduzcan, así como la hora 
y lugar en que se propongan desembar
carlas.

Cuando se trate de los explosivos y 
fulminantes (categoría XI y siguientes) 
el Capitán del buque tendrá derecho á 
exigir que se le entregue una declaración 
suscrita por el Director ó encargado de 
la fábrica, donde conste que en la elabo
ración, empaque y envase se han obser
vado los requisitos técnicos que puedan 
prevenir, en lo posible, todo accidente 
por causa interna.

Los productos de la fabricación oficial 
no necesitan para su transporte esta de
claración, cuyos efectos suplirán las mar
cas y precintos, con las demás indicacio
nes exteriores prevenidas por los Regla
mentos é instrucciones; y estas circuns
tancias se completarán con la guía del 
servicio y las declaraciones del remi
tente.

Art. 5.*̂  ' Normas especiales para el em  ̂
barque y desembarque.—VA embarque y 
desembarque de los inflamables, explosi
vos y fulminantes : (cátegoriá VIII y si" 
guientes menos la X, grqpo i,®, berillas), 
se deberá hacer siempre de día, procu
rando que la mercancía no quede sobra 
el muelle durante la noche, y cuando por 
causa justificada de material de acarreo 
haya de ocurrir asi, quedará debidamente 
custodiada. El embarque y desembarque 
de,esta mercancía tendrá lugar, además, 
una vez terminada la carga del buque.

Sin embargo, cuando por exigencia gu
bernativa, tales operaciones deban hacer
se de noché, se usará para la iluminación 
la luz eléctrica por incandescencia, ú otro 
sistema equivalente que evite todo temor 
de explosión. En los locales internos de 
las bodegas se usarán siempre lámparas 
de, seguridad. Estas láraparas Sé compro
barán en SUS garantías contra explosión 
por lo menos dos veces al año, mante
niéndolas á bordo en buen estado; él re
sultado de la prueba se anotará en el Dia
rio de Navegación.

El manejo de los explosivos y fulmi
nantes (categoría XI y siguientes) deberá 
efectuarse á mano, mediante cadenas de 
hombres provistos de alpargatas ó zapa
tos sin clavos, á menos que se cubran 
éstos con tela, fieltro ú otro tejido análo
go, y ninguna dé las personas einpleadas 
en él llevará encima cerillas,; mecheros-ú 
otro medio de producir ignición.

Debiéndose usar , por absoluta necesi
dad, medios de suspensión, como plumas 
de carga, grúas, etc., los estróvos' de em
brague serán de cabo de materias, texti
les, excluyendo siempre las cadenas, ca
bos metálicos, etc. Se tendrá siempre el 
mayor cuidado en el embrague de los 
bultos para evitar caldas fortuitas.

Las expediciones de los explosivos y 
fulminantes (categoría XI y siguientés), 
que sean menores de 50 kilogramos, po
drán cargarse en bodegas ó pañoles don
de se conduzcan otras mercaircías distin
tas que no sean inflamables, y éstén 'dés^ 
tinadas al mismo puerto ó siguiente que 
las inflamables, pero conservando entre 
los cargamentos de una y otra naturaleza 
una prudente separación, y asé^uranfio 
la solidez y permanencia de la estiba.

Por último, se rechazará para él em
barque, cualquier caja ó recipietite con
teniendo mercancías p é l ig ro a a s  que 
muestre una filtración de las materias, ó 
un movimiento interno iiidicá.dor dé dé- 
fectos de embalaje.

Todas las operaciones referentes á 
mercancías peligrosas se suspenderán 
durante temporal, acompañado, ó con 
amenaza de descargas eléctricas.

Art. 6.® Normas generales para el trans
porte sobre embarcaciones.—VA embarque 
y desembarque de las mercancías peli
grosas deberá, en cuanto sea posible, ha
cerse directamente del muelle al buque 
y viceversa. Se limpiarán cuidadosamen
te las cubiertas, muelles, portalones, bo
degas, etc., inmediatamente antes y des
pués de su embarque.

Durante toda la operación de carga y 
descarga estará presente uno de los Ofi
ciales del buque, especialmente encarga
do de su vigilancia.

Debiendo utilizarse barcazas para el 
trasbordo, estarán provistas de cuarteles 
ó empañetados.

Las mercancías de la categoría VI y 
siguientes (inflamables, explosivos y ful
minantes, excepción hecha de la catego
ría VII grupo 1.̂  y la X grupo 1.®), debe
rán quedar siempre protegidas, á bordo 
de las barcazas, por tela de lona lo menos 
susceptible fie cémbustión.

Si alguna de estas mercancías se es- 
parcieso ó derramase de su envuelta, será 
cüidadosaméñte recogí y destruida.

Sé excluirán en generar del transporte 
de mercancías péligrosás, las embarca
ciones (1) provistas de rnáquinas de va
por. Tratándose, sin cuibargo, de peque
ña cantidad, se podrá tolerar él transpor
te en remolcadores ó botes de vapor á 
condición de que la mercancía pueda co
locarse en cubierta, fuera de la acción 
del calor de la máquina, y debidamente 
protegida por tela de lona lo menos com
bustible posible.

La embarcación de vapor ó remolcador 
que haga servicio de remolque ó trans
porte de mercancías peligrosas, deberá te
ner sus chimeneas cerradas por medio de 
redes metálicas para impedir la salida de 
chispas.
. Art. 7.® Normas especiales para el trans
porte sobre émharcacibneSé-—lAn ránguriSi 
embarcación se podráu tránsportar á un 
tiempo ináterias fulmináhtés (categoría 
XIV y XIV bis) con corrosivos (catego
ría II, grupo 1, )̂, con'inflámables por 
descomposición espontánéá ó autócale- 
facción (categoría VI) ó con gases com
primidos "ó licuados (categoría VII, gru
po 3.®). Las materias de las categorías do 
que se trata, no podrán transportarse 
nunca junto con las inflamables ó explo
sivas (categoría de la VIII á la XIII), á 
menos ique cada categoría de mercancías 
quéde cómpletamenté aislada y protegi
da con tela de lona; También las ¿lercan- 
cías pertenecientes á los varios- gimpos 
dé explosivos, deberán transportarse se- 
paradamérité ó tenerlas ais’ladas en la 
misma embarcación.

Lasmefcáncías peligrosas deberán es
tibarse en las émbárcaciones, de modo 
que no quédeh éxpuéstas á movimientos 
que puedan producir golpes 6 rozamien- 
tosi Las'Cájás y  les recipientes deberán 
tener lá tapa éh alto, y las que contei^;an 
explosivos ó fulminantes (categoría ^  J  
siguíéntés), deberán llevar sobre esta, 
éscrita de modo bien visible, la palabra 
AUo {verel art. 18 para las cendicionos 
d:éí émbálafé). /  ^

No sé pérmitrfá, por mngún concepto, 
q u é  lás- émbárCaCione que transporten
máieVias peligrósas, W
lé caígáid'As; en; íag fadas y playas abier-

íl)' Sé entenderá por embarcación las 
áe menor porte, para transportar mei- 
eancíás én los puertos y ríos, coma son 
las barcazas, botes, lanchas, etc.
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tas, el límite de la carga será los dos ter
cios del porte efectivo de la embarcación 
y en los puertos y bahías cerradas las 
tres cuartas partes. La carga de una em
barcación tampoco excederá de la canti
dad de mercancías peligrosas que pue
dan cargarse ó descargarse en un día. En 
el caso de transporte de corrosivos conte- 
iiidos en recipientes frágiles, éstos se es
tibarán en una sola tonga.

Queda, por último, prohibido en cual
quier circunstancia, el tránsporté dé pa
sajeros en embarcaciones cargadas con 
materias peligrosas^

Art. 8,® Vigilancia de las embarcado- 
nes cargadas de mercancías peligrosas.— 
Las embarcaciones cárgadás ,de inflama
bles, explosivos ó fulminantés (catego
ría VIII y siguíéntes), deberán tener iza
da, durante el día, un ástá con bandera 
roja en la proa, y si es de noche, un farol 
del mismo colpr, dé aceite Ó bujía. Estas 
señales debétí Vnahténérsé, fondeados ó 
en movimiento, aparfé, denlas ófdiñarias 
que en este tíítiníQ caso cprfespóhdáh..

Las embarcacióries que téngah á bordo 
materias explÓBÍvas d fülmínáñtés (cate
gorías XI. y sigüientesj deberán tener 
constantemente un hombre dé guardia.

_ Durante la noche se fondearán éh las 
proximidades del buque donde hayán dé 
embarcar ó desembarcár dichás mate
rias, ó en el punto que designé la Auto
ridad de Marina de la locálidad.

Tratándose de varias embafcaciones y 
de importantes cantidades de materias 
explosivas ó fulminantes, la Autoridad 
de Marina deberá disponer _ un servicio 
especial de vigilancia, pidiendo auxilio, 
en caso necesario, á las Autoridades mi
litares y civiles.

Art. 9.  ̂ Vigilancia y precauciones en 
los buques.—Lqb buques qqe tengan á 
bordo materias peligrosas, excepción he
cha de las cerillas, fondearán en los pun
tos al objeto establecidos.. Tendrán cons- 
tantem.ente izada en un punto bien visi
ble, una bandera roja de dimensiones 
convenientes, y de noche un farol del 
mismo color, de aceite 6 bujía.

Antes de empezar las operaciones de 
carga ó descarga, y durante éstas, debe
rán tener apagados todpS los fuegos, y 
quedará prohibido funiér y haéér úéo de 
luces ó cerillas á hoMq.  ̂ Estás prohi^^ 
cienes se extienden tanibíeñ A 
caciones adscritas á la mismá np  ̂
excepto á los fuegos dé la máqüiná del 
remolcador. : , o

La Autoridad local de Mariná éuidará 
de hacer apagar todo fuego que crea 
oportuno, en las proximidades del punto 
de embarque ó desembarque, antes d.e 
que se inicie la operación. Si por necesi
dad superior no se pudiesen apagar á 
bordo los firegos::de las máquinas, las 
chimeneas deberán cerrarse por redes 
metálicas con malla de espesor suflcien- 
te para impedir la salida de chispas.

Por último, todo buque que embarque 
inflam ables, explosivos^ ó fulminantes 
(categoría VIH y  siguientes, excepción 
hecha de las eSrillas), deberá tener los 
palos, 6 al menos el mayór^ -ptovistos dé 
pararrayos, de cuyo buen funcionamien- 
te se dará cuentn á la Autoridad de Ma-

Art. 10, Vigilancia y precauciones sohrc 
el amarre y fondeo delhugue.^K bordo de 
todo buque que embarque ó desembar
que mercancías inflamables, explosivas ó 
fulminantes (categaría VIII y siguien
tes), excepción hecha de las cerillas (cá- 
tegoría X, grupo 1.®) y petróleos comu
nes en pequeña cantidad, habrá un ser- 
vi ció especial de vigilancia durante todo

tiempo empleado en la operación. Este

servicio lo inspeccionará frecuentemente 
la Autoridad de Marina.

La Capitanía del puerto deberá cuidar 
de que los buques que hayan embarcado 
materias peligrosas partan apenas ter
minen las operaciones (Je carga. En cago 
de fuerza mayor ú otra circunstancia ex
cepcional que impida la salida inmediata 
del buque, la Capitanía dará las oportu
nas órdenes para hacerlo fondear en el 
sitio préventivamente designado y para 
mantener uña vigilancia especial lo mis
mo á bordo que en sus inmediaciones. A 
ser posible, las zonas de fondeo y amarre 
de los buques que deban cargar ó descar
gar mercancías peligrosas, se elegirán en 
puntos lejanos y aislados del puerto le
jos dé lugares habitados, de edificios, y 
lo menos & 50 metros de los demás bu- 
(jUéS.

Además,: dichos buqués deberán ama
rrarse excíusivameñte con cadenas ó ca
bos metálicbs, y podrán rodearse de de- 
fénsas íiptantes, unidas con cadenillas de 
hierro (í).

CAPITULO III
EMBALAJE, ESTIBA Y TRANSPORTE POR MAR 

DE LAS MERCANCÍAS PELIGROSAS

Art. 11. Reglas generales para el trans- 
porte.Sa lvo  las restricciones que se in
dican expresamente, las mercancías peli
grosas podráii embarcarse sobre ó bajo 
la cubierta de los buques de vapor, de 
carga únicamente.

Eñ los buques devela, la mercancía 
peligrosa se embarcará únicamente bajo 
cubierta.

En los buques de vapor que transpor
ten pasajeros, si no son buques adscritos 
al Convenio de Londres de 20 de Enero 
de 1914, en viajes de corta navegación, 
podrán embarcarse sobre ó bajo la cu
bierta, los corrosivos (categoría II gru
po 1.*̂ ), los inflamables por descomposi
ción espontánea 6 por autocalefacción 
(categoría VI), los descomponibles al 
contacto del agua con desprendimiento 
dé gas (categoría VII grupo 2.®), y los 
gases comprimidos ó licuados (catego
ría VU grupn 3.®)

Lós ihííámábles (categoría VIII, IX 
grupo 1.%. podrán embarcarse también 
en los locales que estén convenientemen
te separados de los -alojamientos y aleja
dos dé ios focos de calor.

En los buques de vapor afectos al cita
do Convenio, se permitirá el embarque 
únicamente sobre cubierta, de los corro
sivos (categoría II grupo 1. )̂, do los des- 
éompóriibles al contacto del agua con 
desprendimientó de gas (categoría VII 
grupo 2.̂ )̂ y de los gases comprimidos ó 
licuádos (categoría VII grupo 8.°)

En todo buque se podrán embarcar, 
sin embargo, sin restricción, la pólvora 
dé fusil, los fuegos artificiales, el petró- 
leo ú. otras mercancías, incluidas en la 
cíásiflcación, en la cantidad, necesaria 
para la dotación de á bordo.

Él transporte de explosivos no puede 
éfectíiárné por los buques que transpor
ten pasajeros. Sin embargo, esta prohibi
ción no se aplicará á los aprovisiona- 
mientós navales ó militares para el ser
vicio del Estado, en las pondiciones en

(1) En dónde ya existan instalaciones 
para el transporte de petróleo á las fá
bricas, se atendrán á la forma y manera 
en que actualmente se hace, así como este 
artículo no se apli<3ará á los buques que 
conduzcan Ipequeñas partidas de petró
leo entre su carga general constituida 
por Kíércancías no peligrosas.

que dicho transporte esté autorizado, ni 
á aquellos buques afectos á servicios mi- , 
litares especiales ó al transporte de 
tropas.

No se consideran como pasajeros los 
Agentes del Estado ó de la industria pri
vada, encargados de acompañar ciertas 
expediciones.

Art. 12. Reglas generales para el emba* 
laje y la estiba.—En general, todas las 
mercancías peligrosas, incluidas en el 
presente Reglamento, cíeberán estar bien 
embaladas, y de manera que no den se
ñales de movimiento interno. Todo bul
to, además de las indicaciones estableci
das en los siguientes artículos, deberá 
llevar marcado exteiúormente la cualidad 
del contenido. Los embalajes se precintar 
rán con hilo de latón-plomo, para lós ex
plosivos y fulminantes (categoría Xí y 
siguientes), excepción hecha dé la  cate
goría XII.

Cuando se trate de grandes partidas 
de mercancía peligrosa embalada en bul
tos similares, la marca particular de cada 
uno, podrá substituirse por una general 
que los comprenda á todos, colocada en 
sitio bien visible y que indique la divi
sión á que pertenecen.

Los recipientes vacíos, embebidos ó 
manchados con materias peligrosas ó no
civas, deberán éstar bíén fapados. Los 
recipientes y barriles de hierro que ha
yan servido para contener líquidos infla
mables, deberán inmediatamente lavársé 
y cerrarse como si estuviesen llenos.

Las bodegas destinadas al transporte de 
mercancías peligrosas, deberán ser bien 
accesibles, estar secas, no estar atravesá- 
das por tubos de vapor sin aislar, y estay 
lo suflcientemente alejadas de ios focoé 
de calor, para que su temperatura no ex
ceda de 50® C, con las máquinas encendi
das y las escotillas cerradas.

Cada categoría de mercancías peligro
sas debe estibarse en local separado, ex
cepción hecha de las cerillas y de la seda 
negra en madejas, cuyos embalajes esta
rán confeccionados según las prescrip
ciones de esté Reglamentó; si ésto no fue
se posible, podrá admitirse qlie la se
paración se o b te n g a  con mamparos 
provisionales.

En ningún caso se permitirá el trans
porté de mercancías peligrosas eii loca
les ocupados por pasajeros ó por la dota
ción.

Para el transporte dé los inflaihábles 
(categoría VIII, IX y X), las bodegas; 
además de las condiciones anteriores, de
berán poder inundarse fácilniente; y para 
el transporte de los explosivos de la ca
tegoría XII y XIII, deberán formar un 
compartimiento perfectamente estanco, 
revestido completamente de madera ó de 
otra materia similar y fácilmente anega- 
bles con válvulas de toma directa, ó con 
tubos comunicándo con las bombas (para 
la mercancía de la categoría XI, véase ló 
dispuesto en el art. 18).

Si por necesidad hubiese que entrar én 
las bodegas contenléndo mércancías pe
ligrosas, se deberá sienipre hacer uso de 
lámparas de seguridad y tomar todáá 
las precáucionés aconseja(ias por la na
turaleza de la carga..

La boca-escotillá de la bodega destina
da á contener explosivos de las catégo- 
rias'XIi y XIII, tendrá doble tapa, una 
de ellas ló más hermética posible.

La parte de la cubierta destinada al 
transporté de mercancías, para las cuales 
no se admite la colocación en las bodé- 
gas, deberá revestirse de planchas de hie
rro ó de plomo, y rodearse de un batien
te, de manera que, en caso de derramár- 
se los líquidos peligrosos, puedan éstos
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afluir al mar inmediatamente por medio
de los imbornales.

Art. 13. Embalaje y estiba de los infec
tantes.—Las mercancías infectantes (cate- 

' goría I) deberán estibarse evitando que, 
con su contacto ó con su presencia, pue
den dañar á la salud de la dotación ó de 
los pasajeros, y á otras mercancías sus
ceptibles de alterarse. Para las infectan
tes no habrá condiciones especiales de 
embalaje ni límite de carga; únicamente, 
terminado el desembarque, deberá pro- 
cederse por el Capitán del buque á una 
escrupulosa desinfección de las bodegas 
que las hayan contenido, de conformidad 
con el Reglamento de Sanidad marítima.

Art. 14. Embalaje y estiba de los corro
sivos y  v e n e n o s . corrosivos (catego
ría II, grupo primero) en estado líquido 
deberán encerrarse en recipientes inata- 
-cábies por aquéllos, perfectamente tapa
dos, revestidos de mimbre, ó bien en re
cipientes no revestidos, colocados en ca
jas ó cestas con paja ú otra substancia 
análoga que las rodeen. Tratándose, sin 
emibargo, del ácido nítrico común ó fu
mante, la envoltura prescrita deberá es
tar constituida por materia j.norgánica, 
como algodóli mineralj tierra infusoria, 
arena ú otras.

Los bultos conteniendo corrosivos, de
berán estar provistos de asas.

Si los corrosivos están en estado sóli
do, el recipiente que los contenga deberá 
ser de manera que el movimiento y las 
sacudidas no puedan en ningún caso ori
ginar la rotura do la envuelta.

Los ácidos minerales y los corrosivos 
leñosos por regla general, se admitirán 
para el transporte únicamente sobre cu
bierta, bien fijos y limitados al espacio 
disponible, de manera que dejen libre la 
maniobra y el tránsito.

Sin embargo, si la carga que haya de 
embarcarse fuese en tal cantidad que no 
pudiera transportarse en cubierta, se po
drá meter en la bodega á condición de 
que ésta sea aislada y bien accesible, do 
modo que los recipientes puedan fácil
mente manejarse. Si son de vidrio ó de 
otra materia frágil, deberán quedar per
fectamente inmóviles, dispuestos en una 
sola tonga y  sobre un lecho de serrín, 
arena ú otra substancia análoga, de 30 
centímetros do altura, por lo menos. En 
la bodega se podrán, sin embargo, cons
truir estantes para obtener otro plano 
respondiendo á las coiidicionos dichas.
V Los venenos (categoría II, grupo se
gundo) se embalarán, según su naturale
za, en sacos, vasijas, etc., con la adver
tencia de que el embalaje externo se 
haga impermeable con foiTO interno de 
papel ú otra substancia análoga, do ma
nera tal que se evite pérdida de su con
tenido, aun en el estado de polvo.

Las mercancías incluidas en el presen
te artículo llevarán sobre el embalaje 
una contraseña hien visible é inamovi
ble con la palabra corrosivo ó venenoy se
gún el caso, añadiendo, por último, el 
dibujo do una cala.verg. ,

Art. 15. Embalaje, y  estiba de los com
bustibles más ó r/ienos fáciles,.de jas mate
rias comburentes y dz los inflamables es
pontáneos.-~IjOS , cpnábus.tibles más ó me- 

, nos fáciles y las materias que alimentan 
la combustión (categoría III, IV, V y VI) 
podrán transportarse, según los usos co
merciales, á granel ó en fardos.

Se deberá, sin embargo, tener la pre
caución, para los fácilmente infiamables 
(categoría IV) de evitar durante la ope
ración del embarque y desembarque, la 
caída de chispas, ú otra materia incan
descente capaz de determinar una infia- 
mación de la masa.
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Las  ̂ materias que alimentan la com
bustión (categoría V, grupo 2.®) deberán 
contenerse en jaulas ó cajas de madera 
bien, trabadas y forradas interiormente 
de papel, de manera que eviten la dis
persión. Solamente para el nitrato de 
sodio se admitirá la carga á granel ó en 
sacos.

La seda negra torcida en madejas, y el 
algodón retorcido en mecha (catego
ría VI) deberán embarcarse en balas co
munes comprimidasv ^ ©n cajas de ma
dera.

Art. 16. Embalaje y estiba de los fer- 
nieniables al contacto del agua y de los ga
ses coníprimidos y licuados.—Los líquidos 
formentábles (categoría VII, grupo 1.̂ ) 
deberán estar contenidos en doble reci
piente, ó en recipiente sencillo, pero 
fuerte, no completamente llenos, y no 
herméticamente cerrados, ó bien provis
tos de válvula de seguridad.

Los descomponibles al contacto del 
agua, con desprendimiento de gas (cate
goría VII, grupo 2.®) deberán estar con
tenidos en recipientes inatacables y her
méticamente ceiTados, no frágiles, y con
tenidos en embalaje de madera. Para el 
peróxido de sodio, cada recipiente no 
superará el peso bruto do 50 kilogramos.

Los gases comprimidos ó lidiados (cá- 
tegoria VII, grupo 3.°) deberán estar en
cerrados en cilindros metálicos capaces 
de resistir la tensión del gas ó vapor aun 
cuando la temperatura se eleve á 50° C. 
En otro caso, los recipientes deberán es
tar provistos de válvulas de seguridad, 
protegidas eficazmente contra los agen
tes exteriores. En los climas cálidos, los 
recipientes deberán estar revestidoB de 
corcho ó esteras do paja mantenidas hú
medas. La mercancía do los dos últimos 
grupos, cuando se embarque sobro cu
bierta, deberá quedar separada y prote
gida con tela de lona lo menos inflama
ble posible.

Art.'17, Embalaje y estiba de los infía- 
ynables .—ho^ inñarruibles de la catego
ría V lll deberán estar contenidos en re
cipientes do vidrio revestidos de mimbre 
ó dispuestos en cestas ó cajas provistas 
de asas, ó bien en recipieníes metálicos 
soldados y encerrados en cajas de made
ra ó en barriles fuertes. Tales recipientes 
deberán quedar bien acondicionado^ y no 
mostrar señales aparentes de filtración. 
Los petróleos comunes jjueden también 
transportarso en las cisternas de los bu* 
ques construidos exproioso.

De manera a n á lo g a  se transportarán 
Tos inñama:>:'s d e  la’categoría IX, advir- 
tieiido, sin embargo, que el peso bruto de 
los recipientos do v id r io  llenos no deberá 
superar á 50 k i lo g r a m o s ,  y  el de los reci
pientes m o t¿ ilico s , do 75 kilogramos. Se 
exceptúan: el éter, el sulfuro de carbono, 
la azetona, los aceites ligeros de petróleo 
de pesó específico inferior á 0,680 y los 
derivados del alquitrán, volatilizables á 
menos de 50̂  C, los cuales deben estar 
contenidos-en recipientes de palastro re
machados ó roblonados de hierro con 
peso máximo bruto de 685 kilogramos 
por recipiente. Dichos recipientes debe
rán ser perfectamente estancos y tapados, 
de manera que impidan lá volatilización 
del líquido que contengan.

Las materias que revistan exterior- 
mente los recipientes frágiles, deberán 
estar impregnadas de una solución satu
rada de cloruro de calcio ú otra qué im
pida la inflamación al contacto directo do 
una llama.

Las cerillas fosfóricas (categoría X gru
po primero), si van embaladas á la grue
sa, deberán tener doble envuelta, de las 
cuales la interna será metálica de cinc 6

lata bien soldada. Si están contenidas en 
paquetes ó cajas, bastará que estén cerra
das en cajas de madera formadas de tabla 
fuerte, bien trabada; tales cajas no debe
rán exceder del peso bruto de 150 kilo
gramos.

Los inflamables por contacto del agua 
ó por falta del líquido que los preservo 
(categoría X grupo 2.®), deberán estar 
contenidos en recipientes metálicos ce
rrados herméticamente, embalados á su 
vez en cajas de madera reforzadas con 
flejes de hierro y provistas de asas. El 
peso bruto máximo será de 50 kilogra
mos cada paja lien a.

 ̂La mercancía de dicho grupo se admi
tirá al transporté únicamente en cubier
ta, aislada y protegida por tela de lona 
contra la humédad.

Todos los récipientes, por último, con* 
teniendo mercancías inflamables (catego
rías VIII, IX y X, grupo 2. )̂, deberán lle
var escrita encima, de modo bien legible, 
la palabra <íinflamableí), salvo la excep
ción que establece el articulo 12 para las 
grandes partidas embaladas en bultos si
milares.

ArL .18* Embalaje y estiba de lo 
í;os.-;--Los explosivos dé ía categofía XI 
deberán encerrarse en cajones ó reci
pientes bien acondicioriadós, de espesor 
no infvcrior á un centímetro. En tales ca
jones ía mercancía debeiÁ estar subdivi- 
dida en cajas, ó de otra manera, é inmo-‘ 
vilizada por medió de serrín de madera, 
recortes de papel, etc. Las municiones 
jsebadas irán provistas de para-cápsula q 
protegidas de los golpes,, con fieltros. 
Cada envase lleno no deberá pasar de 5(¡ 
kilogramos de peso bruto, con la única 
excepción del párrafo quinto.

La mercancía explosiva de la catego
ría XII deberá estar contenida en caja 
metálica, perfectamente cerrada y puesta 
encaja de madera similar á la ya indi
cada.  ̂Si ke tráta de carga ya confeccio
nada' en cartuchos, granadas, etc., basta
rá la cájá^de ,madera, y si de proyectiles, 
una sencilla jaula. Tanto los proyectiles 
como las éárgas, déberan, sin embargo, 
no éstah proytótoh :de bebo. Én el embala
je externo se excluirá cualquiera materia 
de hierro ó acerb, ámenos que no sea la 
estañada Ó forrada interiormente de ma
dera, ó récubiérta de mástic ó con tela 
bien fija, y que no se trate de cargas ya 
listas. Los paquetes no deberán superar 
él peso bruto de 50 kilogramos, excep
ción hecha del caso de indivisibilidad y  
del párrafo quinto.

Los explosivos de la categoría XIII, de
berán presentarse al transpoifie en cajas 
do madera bieñ .acondicionadas: de un. 
centímetro, al menos,^ de espesor, en las 
que la mercancía se encuentre embalada 
y aislada en cajas, paquetes ó de otra 
manera con serrín de madera, recortes 
de papel, etc., es decir, inmovilizada de 
modo que forme uii.a masa compacta que, 
á su vez esté contenida en una ó más 
cajas de lata ó cinc, á menos que el ex
plosivo no haya sido ya preparado para 
el transporte como munición, ó provisto 
de otra envuelta metálica. Las cajas do 
cinc ó lata tendrán los bordes cerrados 
con tiras de cartón, fijo, con tiras de papel 
pegadas con goma elástica y bencina, 
para evitar la dispersión cuando se trato 
de explosivos pulverulentos. Para los em
balajes externos se tendrán en cuenta 
las condiciones de la categoría XII.

Para el algodón-pólvora seco y explosi
vos similares en polvo que absorben fá
cilmente la humedad, el embalaje metá
lico interno podrá sustituirse por otro de 
cinc exterior á la caja de madera y bien 
soldado, Las municiones cebadas deberán
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ir provistas de para-cápsulas ó protegi
das de los golpes, con fieltros. Los paque
tes no deberán exceder de 50 kilogramos 
de peso bruto, excepción hecha de los ca
sos de indivisibilidad.

La misma excepción tendrá lugar para 
el ácido pícrico, y picraíos no inflama
bles por percusión y destinados á la in
dustria, y la del párrafo siguiente.

Los transportes ordenados por los Ra
mos de Guerra ó Marina se harán en las 
condiciones de peso y embalaje en que se 
presenten, correspondiendo á aquellas es
tablecidas por los Reglamentos y disposi
ciones vigentes.

La dinamita no se admitirá al trans
porte si lleva más de u n , año embalada.

La reexpedición de la dinamita esta
cionada en depósitos y que no haya sido 
utilizada se hará en las condiciones si
guientes:

El depositario deberá asumir  ̂por es
crito la responsabilidad de cualquier ac
cidente por vicio de la materia, y atesti
guando por certificado facultativo que 
dicha materia á reexpedir continúa en 
buenas condiciones de naturalezay emba
laje.

Los recipientes conteniendo mercancías 
de las categorías XI, XII y XIII, deberán 
estibarse en posición estable con la tapa 
para arriba y bien inmovilizados. Deben 
colocarse dichos recipientes en diversas 
tongas, y el número de éstas no podrá ser 
mayor de cinco. Para el amarraje de los 
recipientes á bordo, se prohibirán las ca
denas ó cabos metálicos. Cada bulto, ade
más de la palabra alto escrita sobre la 
tapa de modo bien visible, deberá llevar 
sobre los lados, escrita en rojo, la indica
ción peligroso acompañado de una bomba 
inflamada pintada también en rojo, se
guida además de la palabra explosivo.

Los explosivos (categoría XI, XII y 
XIII) podrán transportarse en cubierta, á 
condición de que se encierren en el em
balaje prescrito, y se fijen hacia el centro 
del buque en lugar apartado, bien vigila
do, seco y preservado lo más posible, de 
las elevaciones de temperatura.

Podrán también transportarse en bo
degas, pero separadamente, grupo por 
grupo entre sí y de toda otra mercancía.

Las bodegas serán de fácil acceso para 
la carga y descarga, fácilmente anega- 
bles, y poseerán todas las demás condi
ciones ya establecidas, excepción hecha 
para la mercancía de la categoría XI, la 
cual podrá colocarse eh bodegas no ane
gadles, con tal de que quede separada 
del resto de la carga, y queden cumpli
das todas las demás preca.uciones pres
critas en el presente Reglaménto.

En barcos exclusivamente destinádós 
al transporte de los explosivos (catego
ría XI y siguientes) se prohibirá á toda 
la dotación, el uso de cerillas. Se restrin
girá la libertad de fumar, limitándola á 
ciertas horas del día y lugares del buque 
lejos de las bocas-escotillas de carga. Se 
tomarán precauciones especiales para los 
fuegos de la cocina y para los faroles in
teriores. Las bombas de incendios esta
rán siempre guarnidas y listas para su 
uso, y deberá probarse su buen funcio
namiento á cada relevo de guardia.

Si fuese necesario entrar en el local 
que contenga explosivos, se usarán siem
pre lámparas do seguridad, á menos que 
los mismos locales puedan, como sería 
preferible, iluminarse por el ejcterior.

Art. 19. Embalaje y estiba de las mate
rias fulminantes.—Los fulminantes de la 
categoría XIV deberán estar contenidos 
en doble caja, de la cual la externa pro
vista de asas de cabo de cáñamo. Entre 
las dos cajas se pondrá serrín ó viruta 
de madera, ó de otra materia blanda, 
pulverulenta, en cantidad suficiente para 
atenuar los golpes.

La materia interna deberá quedar bien 
inmovilizada y preservada del rozamien
to; y si se trata de detonantes 6 cápsulas 
que los contengan, estarán dispuestos 
en cajas metálicas, además del doble em
balaje externo; y en tales cajas, cada de
tonante estará aislado del próximo por 
medio de serrín ú otra materia similar, ó 
inmovilizado. Cada caja no podrá conte
ner más de 200 gramos de fulminato de 
mercurio ó mezcla detonante.

Para las mercancías del grupo 1.*̂ , el 
peso máximo de cada paquete no deberá 
exceder de 20 kilogramos neto, y para 
las del grupo 2.° no deberá contener cada 
paquete una cantidad de fulminato de 
mercurio superior á 200 gramos.

Para los transportes por cuenta de las 
administraciones militares, véase el pá
rrafo quinto del artículo precedente.

El fulminato de mercurio (categoría 
XIV bis) no podrá transportarse más 
que por cuenta de las Administraciones 
Militares. Deberá estar humedecido y 
cada paquete no podrá contener más de 
un kilogramo calculado en estado seco. 
Su embalaje deberá ser el prescrito en 
los Reglamentos militares vigentes.

Cada bulto conteniendo fulminante lle
vará las mismas iñdicaciones prescrip- 
tas para los explosivos, salvo el susti
tuir la palsihrai explosivo por la de fulmi
nante, no invertirlo.

Los fulminantes se admitirán al trans
porte únicamente sobre cubierta, dis
puestos en armarios con taquillas fijas 
hacia el centro del buque, en lugar apar
tado, bien vigilado, seco y preservado lo 
más posible, de las elevaciones de tem
peratura. Cada embalaje deberá estar 
contenido en una taquilla propia, y que
dar bien inmovilizado y asegurado. El 
límite máximo de carga no deberá supe
rar de 20 kilogramos neto para el grupo 
primero y dos kilogramos neto para el 
grupo segundo.

Los detonantes (categoría XIV gru
po 2.®) deberán estar rigurosamente se
parados de las otras categorías, y tam
bién del grupo primero de la misma ca
tegoría.

Art. 20. Las disposiciones de los pre
cedentes artículos sobre embalajes de las 
mercancías peligrosas no serán obliga
torias dentro del plazo de un año á par
tir de la promulgación del presente Re
glamento.

Durante dicho plazo, las mercancías 
peligrosas transportadas en embalajes 
que no satisfagan á la s condiciones im
puestas en el presente Reglamento, se 
embarcarán y desembarcarán separada
mente, con arreglo á las prescripciones 
especiales dictadas en cada caso por el 
Capitán del puerto.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 21. Falsas declaraciones.—En caso 
de falsa declaración de la cualidad, del
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peso de la mercancía, ó de la persona 
que remite, ó de inobservancia é insufi
ciencia de las normas prescristas para 
los embalajes y para el interno acondi
cionamiento de los recipientes, se apli
carán las penalidades incluidas en el 
presente Reglamento. Si la falsa declara
ción se refiriese á materias explosivas, 
éstas se embargarán y pondrán á dispo
sición de la Autoridad de Marina, dando 
de ello cuenta inmediatamente para las 
providencias legales á que haya lugar

En el caso de transporte de mercancías 
peligrosas, y especialmente de los infla
mables, explosivos y fuminantes, el Ca
pitán del buque tendrá facultad de ase
gurarse con oportuna verificación, de la 
sinceridad de la declaración hecha y del 
cumplimiento de todas las disposiciones 
del presente Reglamento.

Cuando se sospeche que una caja ó re
cipiente contiene mercancía peligrosa, 
podrá exigirse la apertura para confir
marlo. Si de la verificación resultase que 
no se han seguido las disposiciones del 
presente Reglamento, el Capitán del bu
que rehusará el embarque y hará inme
diatamente desembarcar la mercancía 
que ya se encuentre á bordo, á costa y 
riesgo del cargador, dando al mismo tiem
po aviso é informando á la  Autoridad de 
Marina ó Consular.

Si el buque es tuviese ya navegando, el 
hecho se comprobará por una Comisión 
compuesta del Capitán ó Patrón, y de dos 
Oficiales ó Contramaestres de á bordo, ó 
en su defecto, de dos marineros. Si la 
mayoría de la Comisión reconociese que 
las mercancías de que se trata constitu
yen un peligro grave, el Capitán ó Pa
trón la hará arrojar al mar, previo el 
cumplimiento de las formalidades exigi
das para estos casos por el Código de Co
mercio, levantando un acta, que firmarán 
todos los miembros de la Comisión, y que 
se transcribirá en el Diario de á bordo.

La echazón de la (mercancía peligrosa, 
no dará en este caso, al cargador, ningún 
derecho á resacirse de su importe.

E 1 propietario de las mercancías peli
grosas desembarcadas ó arrojadas al 
mar, según los casos previstos en este ar

tículo, será responsable de todas las con- 
ecuencias de la falsa declaración, y que

dará sujeto al pago del flete convenido y 
de los gastos ocasionados, sin perjuicio 
de las consecuencias penales.

Art. 22. Disposiciones penales,—Lrs in
fracciones al presente Reglamento, se 
castigarán, salvo los casos de reinciden
cia, con una multa comprendida entre 20 
y 1.000 pesetas, á menos que el infractor 
pruebe que fué un mero agente en el em
barco de las mercancías y sin conocimien
to ni sospecha de su naturaleza, en cuyo 
caso la multa no excederá de 250 pesetas, 
siendo desechada para el embarque la 
mercancía objeto de la infracción, y pu- 
diendo embargarse para responder de las 
costas:

Esta disposición es aplicable al embar
que en buques extranjeros en puerto es
pañol, ó en cualquier punto dentro de 
aguas españolas.

En caso de reincidencia, dentro del año, 
se impondrá la multa en su mayor exten
sión, ó se castigará la falta cometida con 
arresto menor dé uno á treinta días.
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Clasificación de las mercancías infectantes, tensivas, inflamahles, explosivas y  fulminantes.

DIVISIONES

A
Infectantes.

B
Corrosivos y ve- 
" nenos.

O
C om bustib les 

más ó menos 
fá c ile s  y en 
ciertos casos 
p o r  combus
tión espontá- 

- nea . . . . . . . . .
Comburentes...

D
Fermentables y 

tensivas.

E
Inflamables... .

E x p l o s i v o s  y 
fulminantes.

C A T E G O R I A S

1.^
Mercancías de olor desagrada

ble, sujetas á putrefacción, 
que no se vuelven inodoras ó 
imputrefactas con antisépti
cos.

2.^
Mercancías corrosivas, 

cas ó muy venenosas.
cáusti

Combustibles empleados como 
tales.

4.a
Mercancías de fácil combustión 

cuando se ponen en contacto 
con un cuerpo incandescente.

Mercancías grasas y similares 
que alimentan J a combustión.

6.^
Mercancías que pueden en de

terminadas circunstancias in
flamarse espontáneamente ó 
que inflamadas arden viva
m ente..  ........... ....................

7.^
Mercancías que en determina

das circunstancias p u e d e n  
producir la explosión de los 
recipientes que las contienen.

Líquidos que emiten vapores in
flamables á temperatura ma
yor de 21° C.

Líquidos que emiten vapores 
inflamables á temperatura in
ferior á 21° 0.

10.^
Mercancías sólidas fácilmente 

inflamables.............. .............

11.^
Cartuchería con casquillo metá

lico para armas portátiles y 
municiones con un solo cebo.

G R U P O S

Infectantes .

■■

1. Corrosivos.

2. Venenos.

Combustibles.

Fácilmente inflamables.

1. Grasas vegetales, anima
les, minerales ó equiva
lentes desde el punto de 
vista de su combustibili
dad.

2. Materias que alimenten la 
combustión.

1. Sujetas á combustión es- 
X)ontánea por propia fer
mentación.

2. Mercancías impregnadas 
de grasas ó resinas ó suje
tas á combustión espon
tánea por a b s o r c i ó n  de 
oxígeno.

1. Fermentables....................
2. Descomponibles á c o n 

tacto del agua con des
arrollo de gas.

3. Gases comprimidos y lí
quidos.

Líquidos relativamente poco 
inflamables..

Líquidos bastante inflama
bles.

1. I n f l amab l es  p o r  roza- 
miiento.

2. Inflamables al contacto 
del agua ó faltos de líqui
dos que les preserven.

Municiones no peligrosas ó 
poco peligrosas que en ca
so de incendio den lugar 
á exj)losiones parciales y 
sucesivas.

E S P E C I E S

Estiércol, orines, materias fecales, tocino no 
calcinado, grasas, nervios y tendones, huesos, 
cuernos y uñas no^perfectamente descarna
das, residuos de carnicería, peces averiados y 
restos de pescado, vejigas y tripas frescas y 
materias similares de olor desagradable y su
jetas á putrefacción.

Ácidos minerales, bromo, lejías cáusticas en 
estado liquido y substancias corrosivas simi
lares.

Plantas y animales venenosos, productos quí
micos y colores muy venenosos.

Carbones minerales, cock, ladrillos de carbón, 
carbones vegetales, turba comprimida, ladri
llos de turba y carbón vegetal, etc.

Fibras vegetales textiles y sus desperdicios, re
cortes de papel, lana mecánica, turba suelta, 
paja, viruta, cortezas de árboles, heno, etc.

Ceras, estearina, resinas, betunes, alquitranes, 
aceites vegetales, animales, minerales que 
hierven á mas de 200° C., barnices grasos, 
nitrobencina, fenol, azufre, etc.

Cloratos, nitratos, permanganatos, cromatos, 
etcétera.

Mercancías de la categoría 4.̂  húmedas.

Fibras textiles y telas, papel y similares untado 
de aceite, grasa, resina; seda negra, trenzada 
en madeja, carbón de leña en X)olvo ó grano, 
carbonilla, borujo carbonizado, negro-humo, 
hollín, etc.

Sangre fresca, suero de sangre, mosto, etc. 
Carburo de calcio, peróxido de sodio, etc.

Oxígeno, hidrógeno, ácido sulfuroso, amoníaco.

Alcoholes con 60 por 100 en volumen ó menos 
de alcohol, petróleos comunes, aceites mine
rales que hierven á menos de 200° C., etc., tan 
peligrosos como el petróleo ordinario.

Alcoholes con 60 por 100 en volumen ó más de 
alcohol, petróleos ligeros, bencinas, éteres, 
esencias, sulfuro de carbono, etc.

Cerillas de todas clases, fósforo rojo, etc.

Fósforo blanco, fosfuro de calcio, sodio, pota
sio, etc.

Cápsulas ordinarias, casquillos descargados 
provistos de cápsula, mechas lentas, espole
tas de tiempo de doble efecto con cabo in
amovible y desprovisto de cebo de percusión, 
espoleta de percusión con cebo, cartuchos con 
casquillos metálicos para armas portátiles, 
estopines de fricción ó' eléctricos, cebos de 
espoleta, etc.
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DIVISIONES C A T E G O R I A S

12 .“
conservadosExplosivos 

dados.
inun

G E  U P  O S E S P E C I E S

Explosivos en masa ó en muñí- j 
clones cebadas .........  '

E x p l o s i v o s  j i  
fulminantes .(

14.̂ ^
Fulminaníes.

ExidIosívos poco peligrosos 
con tai de tenerlos húm e
dos.

1. Explosivos similares á la 
pólvora pírica.

2. Explosivos similares á la 
pólvora pírica reducidos 
en municiones, etc., sin 
cebo.

3. Explosivos similares al al
godón pólvora seco.

4. Municiones cebadas  de 
grueso calibre, con ó sin 
envuelta metálica y me
chas rápidas.

1. Explosivos á base de clo
ratos.

2. Fulminantes.....................

14.‘
Fulm inantes..

14.® .er.
Fulminantes 3ensibiiisimos á 

los golpes.
Explodentes aun á ios gol

pes ligeros.

Algodón pólvora al 18 por 100 de agua al me
nos, granadas, cartuchería, etc., cargadas de 
algodón pólvora hrimedo.

Acido pícrico, picratos no explosivos al golpe, 
pólvoras negras, mezclas pirotécnicas análo
gas á la pólvora negra, sin cloratos, etc.

Cartuchos para artillería, fuegos de artificio y 
similares, municiones cargadas de pólvora 
(sin cebo).

Algodón pólvora seco ó con menos de 18 por 
100 de agua, cebos de algodón pólvora^ pól
vora análoga al algodón pólvora. Dinamita, 
pólvora análoga á la dinamita.

Cartuchos con casquillos de cartón para armas 
portátiles, petardos, cartuchos con casquillo 
metálico para cañones, mechas de combus
tión rápida, fuegos de artificios elaborados y 
cebados.

Explosivos con cloratos, mezclas pirotécnicas 
con cloratos, etc.

Cápsulas detonantes, espoletas detonantes con 
dos ó más decigramos de fulmdnato de mer
curio, fulminante, etc.

Fulminato de mercurio inundado (admitido al 
transporte únicamente por las Administra
ciones militares). '

Nitroglicerina, picratos explodentes al golpe, 
fulminatos de plata y de oro (no admitidos 
en caso alguno al transporte).

B-©pertorio alfabético  p a ra  la  d a s !
ñ o a c i ó B  d e  l a s  s u b s t a n c i a s  p e l i g r e -  

j  n o c i v a s  ©11 l o  q u a  s e  re iieA ©
á  lo s  t.ransipüri8á m a r í t i j .o s .

Categoría I.
Inmundicias.
Cuernos de buey, búfalo, carnero y si

milares (si no - se encuentran completa
mente librés de partes putrefactas y ema
nan olor desagradable), huesos enteros 6 
en piezas ó serrados ó aplanados, y pun
tas de cuerno.

Cuernos enteros ó con la testuz en pe
dazos j  raspaduras.

1.—Cuernos con tuétano ó núcleo.
Chicharrones.
2.—Residuos de la extracción de las 

grasas aiilmales.
Desperdicios de cuerno.
Estiércol.
Estiércoles naturales no especialmente 

nombrados.
Huesos desgrasados.
Materias fecales ó de pozos negros (ex

crementos aún desinfectados con turba).
Nervios y tendones de buey en briit^.
Orines.
3.—Pelos de animales no encalados.
Pescado podrido y restos de pescado

para abonos.
4.—Pieles frescas de cordero, gamo, ca

bra, cabrito, ciervo, conejo, liebre, en sal
muera, saladas ó encaladas en sacos, ces
tas, botes ó barriles.

Plumas sucias no usadas más que para 
abonos.

Raspaduras de carne.
5.—Residuos no utilizables para otros 

usos c[ue el exclusivo del estiércol ó des
tinados á ser tirados.

Residuos de carnicería para abonos.
Residuos de membranas y de grasas 

resultantes do la fabricación del sebo, 
como chorizos, cliioliaiTones, etc.

6.—Residuos y dosxjerdicios de uñas y 
pezuñas de animales (si contienen partes 
putrescibles y que apestan).

Trip>as frescas ó saladas.
7.—Trozos de carne fresca ó encalada.
Turba para abonos.
B.—Uñas y pezuñas de anímalas, lim

pias, enteras ó en jredazos, bien serrados 
ó aplanados (si contienen j)artes putres
cibles ó que apestan).

9.—Uñas y pezuñas al natural, enteras 
ó en trozos (si contienen partes putresci
bles ó qu(3 apestan).

Vejigas frescas ó saladas.
Categoría I I .— Grupo í l

Acido acético, depurado, concentrado 
ó cristalizable.

10.—Acido clorhídrico (ácido muriáti
co), espíritu de sal común, ácido marino, 
sal juiivarde, ácido hidro-clórico y clórido 
hídrico.

11.—Agua regia (ácido hidro-cloro-ní- 
trico, ácido hidro-cloro-azótico),

12.—Acido nítrico de menos de 42® 
(ácido azótico, agua fuerte, agua disol
vente, espíritu ácido de nitro).

13.—Acido nítrico ó azótico fumante 
más de 42® B (Ver A  ̂ 14).

14.—Acido siii|i!iieo (aceite de vitriolo, 
espíritu (le vitridlo romano, espíritu de 
Marte, espíritu de Venus).

Acumuladores cargados con soluciones 
ácidas ó alcalinas.

15.—Amoníaco en solución. (Espíritu 
de sal amoníaco, amiduro de hidrógeno, 
nitruro hídrico).

16.~Bisulfato sódico. (Sulfato ácido de

sodio ó bisulfato de sosa) (residuos de la 
fabricación del ácido nítrico).

17.—Cloruro de cal. (Hipoclorito cálci- 
co, polvos de gas, cloruro descolorante, 
cloruro de calcio de no estar embalado 
en barriles sólidos que no permitan ema
naciones).

Cloruro de cinc (sal de cinc). (A no ser 
que este en recipientes inatacables per
fectamente herméticos y no frágiles).

18.—Lejías para la industria, carbona
to sódico (sosa Leblanc, sosa Solvay, sal 
sosa), carbonato potásico.

Potasa cáustica p>ara ídem.
Sosa cáustica para industrias.

Categoría II,—Grupo 2.°
19.—Acetato de plomo bruto. (Piroli- 

ñito de plomo). Acetato de plomo purifi
cado (sal de Saturno), acetato de cobre 
bruto (piroliñito de) ó purificado.

Acido arsénico..
20.—Anhídrido nioso (ácido arsenioso 

anhidro, arsénico blanco, flores de arsé
nico, polvos matarratones, trióxido de 
arsénico).

21.—Arsénico. (Arsénico negro, polvos 
de moscas.)

Bromo.
Cantáridas.
22.—Carbonato de plomo (blanco de 

iMomo, albayalde ó serusa).
23.—Cianuro potásico (prusiaío de po

tasio), cianuro de mercurio y otros cia
nuros ó prusiatos no nombrados.

Cloruro de bario.
24.—Cloruro mercúrico sublimado co

rrosivo.
25.—Sulfato do cobre (vitriolo azul, ca

parrosa azul).
26.—Oropimente (mineral amarillo de 

arsénico).
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27.—Minio (óxido rojo de plomo).
Oxido de mercurio amarillo ó rojo.
28.—Protóxido de plomo (litargirio, 

massicot); bióxido de plomo (óxido pul
ga), y demás óxidos de plomo, como el 
minio.

Plantas ó partes dó plantas Tonenosas.
29.—-Eejalgar (rojo de arsénico).
Sulfato bárico de mercurio (turbito mi

neral).
,30.—Sulfato básico de plomo (yurbito 

mineral).
Sulfato de cinc (vitriolo blanco, capa

rrosa blanca).
31.—Verde arsenical. (Arsenito de co

bre, verde Scheele, verde Schweinfurt.
Verdín ó cardenillo.

Caiegoria IIL
Brezo ó érica arbórea (troncos ó 

ramas).
Brezo (raíces, tronco ó cepo de).
32.—Carbones artiñciales.
33.—Detritus ó residuos utilizables de 

los carbones fósiles.
' 84.—Carbones fósiles (antracitas, hu
llas, lignitos ó liñitos, etc., carbón de 
piedra).

Carbón vegetal.
Carbón vegetal molido.
Carbón de leña (polvo de).
35.— Cartones comunes de cualquier 

género y trabajos en cartón.
Cáscaras de nueces y DÍmilares para 

combustible.
Cok. '
86.—Corcho, cortezas de tronco de al

cornoque.
Duelas nuevas y usadas para tinas, ba

rriles, botes (en haces).
87.—Aglomerados de carbón fósil ó de 

piedra (briquetas).
38.—Aglomerados de turba ó lignito 

(briquetas de turba).
39.—Aglomerados ó tortas de ios resi

duos de la fabricación de curtidos ó des
tilería.

Leña de arder, no comprendidas las 
astillas.

Libros impresos, sin imprimir, estam
pados, escritos, etc.

Lignito.
40.—Hulla (carbón de piedra).
Madera y trabajos en madera, supues

tos fácilmente combustibles.
Negro de humo mineral.
41.—Papel de cualquier cíase, no im

pregnado, de sustancias que lo hagan 
más combustible, y trabajos ú objetos de 
papel.

42.—Piñas frutales ó de piñones y sel
váticas para combustibles.

43.—Traviesas de desecho ó usadas, 
como combustible.

Categoría I¥ .—Grupo 1.®
Abacá ó Manila (fibras de).
44.—Alfa (esparto de Africa).
Alga marina (fuco).
Algodón hidrófilo, fenicado, vendas y 

similares pre^jaraciones antisépticas.
Algodón en hilas.
Algodón en hilillo.
Algodón bruto en balas.
Algodón cargado.
45.—Aloe (fibras de), (hilados de).
Alpaca.
Ananas (fibras de).
Astillas.
Borra. (Tundidura de telas.)
Brezo, vulgar ó comiin, en haces.
Brezo (escobas de).
46.—Broza.
47.—Orujo exhausto de aceite, residuos 

de aceituna para combustible ó abono.
Campeche en astillas ó molido.
Canela,

Cañas ordinarias no embaladas para * 
esteras, enrejados de cañas, cercas para 
sujeción de vides, en haces fuertemente 

■ligados.
Caña de la India.
48.—Cáñamo de Bengala. (Yute).
49.—Cáñamo bruto en balas.
50.—Cáñamo (tallos de cáñamo), (cáña

mo enriado y sin agramar).
Cáñamo (hilados de).
51.—Cáñamo (fibras de cáñamo) cáña

mo agramado.
52. — Estopas ó desperdicios de cá

ñamo.
53.—Cáñamo ó lino enriados.
54. — Cascarilla de arroz y de otros 

granos.
Cebo ó yesca no preparada.
55.—Celulosa y pasta para papel.
Cinta de cáñamo, algodón ó lino.
Coco (fibras de).
Corcho de desecho (recortes de).
Cordajes y jarcias inservibles cortadas 

en trozos pequeños ó como desperdicios.
Cortezas de árboles no especialmente 

nombrados, en haces, cortezas de casta
ño, haya, olmo, encina (roble ó encina), 
sauce, abedul, serbal, pino; molidas ó no, 
en haces ó sacos.

56.—Eamas de morera en haces (pro
ducto de la poda).

Cortezas para tintas ó medicinales no 
especialmente nombradas; molidas ó no.

Crin vegetal (en bruto, en balas).
57.—Desperdicios de algodón, cáñamo, 

yute, lino y lana.
58.—Desperdicios de hilados y tejidos 

en balas.
59.—Hilados y tejidos de lana en balas.
60.—Escobas de zaina, palmito, broza 

ó madera.
Estopa de cáñamo, lino ó yute en balas.
Fibras vegetales textiles de trenzar, 

como do morera, ortiga, pita, aloe, coco, 
cáñamo de México, aunque estén peina
das y coloreadas; de abacá ó Manila, do 
cuerpos y similares no especialmente 
nombrados. '

Flores secas ó teñidas para ornamenta
ción, ó ramos artificiales.

Formio (hilo de Nueva Zelanda) en 
balas.

Formio (hilados de).
Glasto (raíces ú hojas de).
Haces de leña menuda.
Heno y otros forrajes en balas.
Hierbas filamentosas (esparto, cárice, 

pita, gladio, etc.).
61.—Hierba palustre ó acuática.
Hierba común fresca y seca.
62.—Esparto.
63.—Fliiados de fibras vegetales, algo

dón, lino, cáñamo, yute, aloe, etc.
Hilados toscos para la fabricación de 

cordaje.
Hilas de algodón.
Hojas de maíz ó grano turco en balas.
Hojas secas de castaño, haya, encina, 

etcétera.
64.—Hojas no especificadas..
Hojas de tamarindo.
Hojas diversas medicinales para curti

dos, tintorería.
Huesos do aceituna aún triturados (ó 

parte leñosa del orujo).
Jergones.
Junco de España.
Juncos en bruto ó elaborados, de la In

dia, ó no expresamente nombrados, en 
haces.

Lana lavada ó sucia, en balas.
65.—Lana regenerada ó lana mecánica 

extraída de los trapos, en balas.
Lana vegetal (cáñamo selvático) en 

^balas.
Leña en palillos para cerillas ó persia

nas y similaiTS.

Leña preparada y cepillada para cajas 
y simálares.

Leña (tapones y tacos ó coñeras y vi 
rutas).

Lino en bruto ó cardado, en balas.
Lino (hilados de).
Liiioleum.
66.—Maderas, palos ó cortezas para cur

tidos, tintorería ó medicina, no especial
mente nombrados, en pedazos ó astillas.

Madera en hojas para chapeaduras,
Madera de castaño molido, raspado ó 

triturado.
67 .— Maderas medicinales, para tinto

rería ó para curtidos no especialmente 
nombradas, on raspaduras ó molidas.

Maderas de quebracho en astillas ó mo
lidas.

Mallas de algodón ó lino.
68. Mazorcas de maíz desgranadas.
Mechas ó torcidas de algodón.
Mimbre en haces.
Mirto (hojas de).
Mirto comirn (mortella).
69.—Haces.
Olivo en ramas (seco).
Paja para sombreros, bruta, en mazos 

ó trenzada.
Paja para sombreros (trabajos de).
Paja común en balas.
70 .— Tabaco.
71 .—Envoltura de paja para botellas.
72.—Eecortes de pajeel, papeles viejos.
Pasta para papel (de madera, paja, tra

pos ú otra substancia similar) aun en 
forma de cartones.

Piasava (fibras de).
Pita (fibras de).
Plantas secas naturales ó artificialmen

te coloreadas.
Eaíces no expresamente citadas, medi

cinales, para tinte, etc., molidas.
Eamio (fibras de).
Paspaduras de nueces de avoiva.
Eesiduos de tenería para abonos.
Eivio.
Eubia molida.
73.—Seda artificial. Seda natural, en la 

precaución de los artículos 12 y 16 del 
Eeglamento.

74 .— Serrín de madera común.
Serrín de palo santo ó guáyacán ó de

otras maderas medicinales ó tintóreas.
Sisal (fibras de).
Sombreros de paja, de viruta y de cor

tezas.
Tamacuséo (hojas de).
Tejidos de algodón, cáñamo, yute y 

ino.
75.—Arpillera, telas de saco, telas do 

embalaje y similares.
Tela de embalaje usada.
Trabajos con papel, cartón fino y ordi

nario y de pasta de papel.
Trapos de cualquier clase, en balas.
76.—Trapos sucios pero no impregna

dos de aceite ó grasa.
Trenzado de viruta.
Turba natural no comprimida.
Varillas ó palos de madera para cestas 

(en haces).
Virutas de madera común.
Virutas de sauce; álamo, y otros, á pro

pósito para la fabricación de trenzados 
para sombreros y trabajos similares.

Virutas.
Yute en balas, en bruto.
Zahina, alforfón (tallos) para escobas.
Zumaque en hojas y también triturado 

ó molido.
Categoría Y.—Grupo IP

77.—Aceite de pescado, y de hígado do 
bacalao.

78 .— Aceites de alquitrán medios y pe
sados, aceite de antraceno.

79.—Aceite de Croton, almendras, lau-
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reí, ricino y otros vegetales y medicina
les no nombrados.

Aceites minerales lubriñcantes que 
hiervan á más de 200°.

80.—Aceite de oliva ú otros vegetales, 
como los de cacahuet, ó mani, cáñamo, 
coco, colza, algodón, linaza crudo ó coci
do, nuez, palma, amapola, sésamo y si
milares, cualquiera que sea el grado de 
refinación, comprendidos los extraídos 
con sulfuro de carbono ú otros disolven
tes.

Aceite de ricino para uso técnico.
Aceite de lino.
81.—Acido fénico. (Fénol, ácido carbó

lico).
82.—Oleína y ácido oleico.
83.—Estearina y ácido esteárico.
84.—Alquitrán líquido y alquitrán ve

getal.
85.—Alquitrán sólido. (Brea.)
86.—Ambar. (Ambarina.) Trabajos de.
Asafétida.
Asfalto mineral bituminoso, en bloque 

y en polvo.
Azufre en rama.
Azufre en flor, molido, en panes ó tro

zos incluso el calcáreo y el estero de 
azufre.

Bálsamos sólidos y líquidos.
Barnices grasos, esencias en frascos ó 

cajas metálicas.
Benjuí (Benzoina).
Betún judaico.
Betunas líquidos ó sólidos no esx>ecial- 

mente nombrados.
‘87.—Betún calcáreo. '
Black (betún seco).
Blanco de ballena.
88.—Boghead (Canel-coal, carbón can

dela) hulla con gran cantidad de mate
rias volátiles,

Bujías de cera, sebo, esperma, parafina, 
esteáricas, etc., ó mixtas.

Carboliveum.
Carbonato de plomo (albayalde) molido 

con aceite ó barniz.
Cauchouc en bruto ó (restos de elabo

ración de).
Cera común virgen ó en bruto y cera 

manufacturada, en panes ó trozos y cera 
blanqueada.

Cera vegetal (carnauba, myrica, etc.).
89.—Ceresina (cera mineral).
90.—Lacre ó cera-laca para lacrar bote

llas, paquetes, etc.
Cerillas ó residuo de velas ó torcidas 

de cera.
91.—Colofonia.
Copaiba (bálsamo de).
92.—Creosota.
93.—Astillas de leña resinosa ó trozos 

de leña impregnados de resina.
Escamonea (farmacéutico).
EsjDcrma de ballena en bruto ó elabo

radas.
94.—Esquistos bituminosos.
Estoraque (resina).
Gaibano.
Glicerina en bruto ó refinada.
Grasas minerales.
Grasa de ganso.
95.—Grasa de huesos.
Grasa natural de buey y similares.
Gutapercha.
Incienso.
Lucentina solar.
Manteca de puerco ó cerdo.
96.—Manteca fresca, salada ó artificial.
Manteca ó mantequilla de cacao.
97.—Margarina.
Mástic.
Mástic bituminoso.
Mástic resinoso.
Mesas ó aisladores de cañas alquitra

nadas.
- Mineral de azufre en estado natural 
Jcalcarón).

Naftalina en bruto y depurada ó crista
lizada.

Nitrobencina.
Nitronaftalina.
Ozocerita (cera fósil) bruta ó depurada 

(ceresina).
Pajuelas (tallos de cáñamo impregna

dos de azufre en el extremo).
Parafina en panes.
Pasta para limpiar metales (á base de 

grasas).
Pasta para encender.
Pez mineral.
Pez naval ó pez negra.
Preparados antieriptógenos y peronósfn- 

gos y similares insecticidas para la agri
cultura, lio especialmente nombrados que 
contengan principalmente azufre.

Residuos ele cera ó de bujías y torcidas 
de cera.

98»—Resinas y oleoresinas, como tre
mentina, galipot, copal y similares, no 
especialmente nombradas.

Resina de gorbión ó goma del euforbio.
Resina de Sandaraca.
Resina (sangre de drago).
Restos ó morgas de aceite de oliva y 

otros aceites vegetales.
99.—Sain, ó manteca de cerdo.
Sebo en bruto, depurado, en panes.
Sésamo (aceite de).
100.—Sulforricina ó sódico en barriles.
Tacamaca.
Tallos de cáñamo azufrados.
Teas (llamadas venecianas).
Tubo de asfalto.
101.—Tocino y carne de cerdo, salada.
102.—Hachas de cera. (Blandones.)
103.—Hachas de viento.
Ungüento farmacéutico.
104.—Grasa consistente, unto para rue

das.
Vaselina, impura ó purificada.

Categoría Y.—Grupo 2.®
Agua oxigenada.
Bicromato de hierro, potasio, amonio, 

sodio y otros no nombrados.
Clorato de potasio y otros no especial

mente nombrados.
Cromatos diversos.
105.—Amarillo de cromo. (Cromato de 

plomo.) Naranja de plomo ó cromato bá
sico de plomo.

Nitrato de barita ó de bario, sodio ó 
sosa (nitro-cúbico).

Nitrato de potasio (nitro ó salitre), sal- 
nitro.

Nitratos no especialmente nombrados.
Perclorato de potasio, amonio, etc.
Permanganato de potasio, sodio, etc.
106.—Verde de cromo.

Categoría VI.—Grupo
107.—Heno y otros forrajes en estado 

fresco.
108.—Hierba común fresca.

Categoría VI.—Gi'upo 2.°
Hilados de algodón retorcidos para li- 

zos de telares.
109.—Orujo carbonizado, en polvo.
Carbón vegetal (en polvo triturado y

menudo).
Carbonilla de leña ó brasas.
Carbonilla de tallos de cáñamo.
Cartones asfaltados, resinados, alqui

tranados, etc.
Corcho (recortes de), unidos con alqui

trán ú otra substancia resinosa en ladri
llos ó en forma conveniente para reves
timiento de tubos de vapor, de agua, etc.

Desperdicios de cáñamo, algodón, leña, 
trapos sucios, etc,, untados de aceite, gra
sas ó de otras substancias untuosas.

110.—Fieltros alquitranados ó embrea-' 
dos.

Hollín,

111.—Negro de humo vegetal.
Papel aceitado, resinado, parafinado, 

alquitranado, etc.
Planchas de plomo asfaltado, es decir^ 

encerradas entre dos cartones asfaltados.
Plomo (láminas de), encerradas en lá

minas asfaltadas.
Polvo de carbón de leña.
112 .— Seda negra en cordones (véanse 

Iqs artículos 12 y  15 del Reglamento).
Tela encerada, barnizada y estampada 

y linoleum.
Tela preparada para pintura.

Categoría VII.—Grupo I.®
Sangre de buey ú otras bestias (líquido 

ó en gramos).
Sangre (suero de).
Uva fresca y pisada, con mosto, en ba

rriles, cestas, etc.
Categoría VII.-—Grupo 2.®

Carburo de calcio.
113 .— Peróxido de sodio, Oxilita.

Categoría VII.—Grupo 3.̂
114.— Anhídrido carbónico comprimi

do ó líquido. (Acido carbónico, gas car
bónico.)

115 .— Anhídrido sulfuroso comprimido 
ó líquido. (Acido sulfuroso, gas sulfu
roso.)

Amoníaco (gas) licuado ó en estado lí
quido ó comprimido.

1 16 .— Gas del alumbrado, comprimido.
117 .— Hidrógeno comprimido.
1 18 .— Oxígeno comprimido.
119 .— Oxido de metilo comprimido ó 

líquido. Etero metílico.
Categoría VIII.

Aceite mineral bruto (nafta) (catego
ría VIH ó IX, según inflamabilidad).

Aceites minerales lubrificantes ligeros, 
que hiervan á menos de 200° C (catego
ría VIH ó IX, según inflamabilidad).

Aceite de resina ó de trementina im
pura.

Aceite de esquisto (categoría VIII ó IX, 
según inflamabilidad).

Aceite mineral común (petróleo, alean- 
fin a, lucelina).

120.—Aguardiente ordinario en bote
llas, botes ó barriles (categoría VIII ó 
IX, según riqueza en alcohol).

Anilina (aceite de anilina).
121.—Cognac en botellas, botes ó barri

les (categoría VIII ó IX, según riqueza 
en alcohol).

Licores dulces y espirituosos en bote
llas, botes y barriles (categoría VIII ó 
IX, según contenido de alcohol).

Petróleo-lucelina (categoría VIH ó IX, 
según inflamabilidad).

Ratafia.
122.—Ron en botellas, botes ó barriles 

(categoría, VIH ó IX, según riqueza en 
alcohol).

Rósoli.
Categoría IX.

Aceite de alquitrán ligero.
123 .— Esencia de trementina. (Aceito 

esencial de trementina, trementina ó 
aguarrás).

Aceite mineral bruto (nafta), según in
flamabilidad.

Aceites minerales ligeros que hiervan 
á menos de 200° C (según inflamabili
dad).

124 .— Aceite de esquisto (categoría VIII 
ó IX, según su inflamabilidad).

Acetona.
Agua de colonia, de melisa y similares 

llamadas impropiamente aguas, en rea
lidad líquidos alcohólicos.

125 .— Aguardiente (categoría VIII ó IX, 
según riqueza en alcohol)»

Alcanfor,
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126.—Alcoholes, alcohol metílico (al
cohol de madera, metanol metilenas, al
cohol etílico, alcohol de vino, alcohol in
dustrial, alcohol de granos, alcohol de 
patata, alcohol de melazas, Etanol); al
cohol amílico, colas de la destilación del 
alcohol ordinario ó etílico y similares, en 
botellas, botes 6 barriles.

Barnices con alcoholes ó esencias.
Bencina.
Cloroformo.
127.~Cognac en botellas, botes ó ba- 

rrilles (categoría VIII ó IX, según rique
za en alcohol).

Colecciones de animales ó similares, 
conservados en alcohol).

128.—Colodium muy diluido (muy poco 
algodón pólvora disuelto en gran canti
dad de la mezcla alcohol-éter).

Esencia de petróleo.
Esencia de trementina.
Esencias y aceites esenciales^ no espe

cialmente nombrados.
Eter.
129.—Flemas (producto de la destila

ción y rectificación del alcohol).
Licores dulces y espirituosos en bote

llas, botes y barriles (categoría VIII ó IX, 
según contenido de alcohol).

Ligroina.
Nafta (esencia de).
Neolina.
Objetos para colecciones preparadas 

con alcohol.
Prepáráciones anatómicas y similares 

preparadas con alcohol.
130.—Ron en botellas, botes ó barriles, 

(categoría VIII ó IX, según riqueza en 
alcohol).

131.—Sulfuro de carbono.
Tafia.

Categoría X .— Grupo I.®
Cebo ó yesca preparada.
132.— Cerillas ó fósforos de todas 

clases.
Fósforo rojo Ó amorfo, exento de fósfo

ro blanco.
Categoría X.—Grupo 2.°

133.—Fósforo blanco, vitreo ó porcelá- 
nico, y fósforo rojo cuando por no estar 
exento de fósforo blanco necesita conser
varse dentro del agua.

Fosfuro de calcio.
Potasio metálico.
Sodio metálico.

Categoría XL
Cápsulas para fusil, espoletas, cartu

chería y similares.
134.—Cartuchería cargada con casqui- 

llos ó vaina metálica para fusil pistola, 
revólver, escopetas y ametralladoras (pe
queño calibre).

135.—Casquillos ó vainas de cartuche
ría,celados, esto es, provistos de cápsula 
cargada, pero sin la carga explosiva.

Cebos de fricción y eléctricos.
Cebos para espoletas.
1^^,—Mechas para espoletas.
Espoletas de tiempo y de doble efecto, 

cargadas, pero sin cebos.
Espoletas de percusión, con cebos.
Mechas comprimidas de Bikford, lla

madas de seguridad (á combustión lenta).
Mechas de cebos.

Categoría XII,
137.—Colodión (algodón-colodión ó al

godón fulminante), véase modificación 
152 .̂

138.—Fulmicotón (algodón-pólvora ni- 
trocelulosa) esterilizado por el procedi
miento Abelj con 18 por 100 de agua, 
como mínimo.

Papel explosivo nitrado.

Categoría X III,—Grupo
Acido pícrico purificado.
Carbones explosivos.
139.—Explosivos sin clorato no espe

cialmente nombrados (categoría XIII, 
grupo 1.®, 2.®, 3.® ó 4.®, según la supuesta 
ó establecida estabilidad).

140.—Mezclas pirotécnicas sin cloratos 
análogas á la pólvora negra.

Picratos no explosivos al choque, como 
pólvoras Brugére, Abel, etc.

Pólvora Abel, Brugére y similares, á 
base de picratos.

Pólvora negra común y explosivos si
milares. (Saxífraga).

Prudolita.
Categoría X III.—Grupo 2.°

141.—Explosivos sin cloratos no espe
cialmente nombrados (categoría XIII, 
grupo 1.®, 2.®, 3.° ó 4.̂ ), según la supues
ta ó establecida estabilidad.

142.—Fuegos de artificio ó similares, 
para salón ó guerra, sin cebo.

Categoría X III.—Grupo 5.°
A capilla.
Cebos de algodón pólvora.
Dinamitas ó materias análogas á la di

namita, como Sebastina, Paleina, Litro- 
factror, Litoclasa.

143.—Explosivos sin cloratos no espe
cialmente nombrados (categoría XIII, 
grupo 1.®, 2.®, 3.® ó 4.®), según la supues
ta ó establecida estabilidad.

144.—Derivados ó compuestos de ni- 
tr-ocelulosa (algodón, pólvora ó fulmico
tón), como la tonita, pólvora Schultze, 
Salistita, etc.

Fulmicotón seco, ó conteniendo menos 
de 18 por 100 de agua.

Ychnusa.
145.—Derivados ó compuestos de la ni

troglicerina.
Categoría X III.—Grupo 4.°

146.—Cartuchería cargada con vaina ó 
casquillo metálico para cañón.

147.^Cartuchería cargada con vaina 
de cartón para fusil, pistola, etc.

148.—Explosivos sin eloratos no espe
cialmente nombrados (categoría XIII, 
grupo 1.®, 2.̂ ,̂ 3.® ó 4.®, según la supuesta 
ó establecida estabilidad).

Fuegos de artificio de salón, ó para uso 
de guerra, cebados.

Mechas de combustión rápida ó ins
tantánea.

Petardos.
Petardos para señales (cohetes).

Categoría XIV .—Grupo 1.̂
Explosivos no especialmente nombrá- 

dos, con cloratos.
Mezclas pirotécnicas con cloratos.
Papel explosivo preparado con clo

ratos.
Pólvora Hersley, Pahl y similares (es 

decir, explosivos con cloratos.
Categoría XIV .—Grupo 2.̂

Cápsulas detonantes conteniendo cada 
una dos ó más decigramos de fulminato 
de mercurio.

Cebos detonantes conteniendo ídem 
ídem id.

Detonantes.
Espoletas detonantes conteniendo cada 

una dos ó más decigramos de fulminato 
de mercurio.

Categoría X IV  bis.
Fulmináto de mercurio en detonante ó 

cápsulas. (Sólo para la Administración 
Militar).

Categoría X IV  ter.
Acido pícrico no purificado (no admi

tido al transporte).

Fulminato de oro, plata (no admitido 
al transporte).

Materias no nombradas que exploten ó 
ardan espontáneamente ó por ligero ro
zamiento (no admitido al transporte).

Picratos de potasio, plomo, etc., explo
sivos al choque.

Nitroglicerina (no admitida al trans
porte).

N ota.—Las municiones de guerra per
tenecerán á la categoría correspondien
tes á la materia de que estén cargadas.

T O S T E R IO  DE lA  GOBERNACKÍN

EXPOSICION
SEÑOR: Al organizar el cambio de pa

quetes postales á cargo del servicio de 
Correos entre la Península, Baleares, Ca
narias y Tánger, por Reales decretos de 
28 de Agosto y 25 de Septiembre de 1902, 
hubo de adoptarse para el envío á  los re
mitentes del importe de los reembolsos 
el procedimiento de comprenderlos en 
paquetes con la declaración al exterior 
de la cantidad incluida y de su proce
dencia y destino, por no disponer á  la sa
zón de otro medio más adecuado y me
nos embarazoso, pero establecido con 
éxito notorio el giro postal, que puede 
ser utilizado para tal envío cuando las 
oficinas de origen y término de los pa
quetes gravados con reembolso estén au
torizadas para aquel servicio, no hay ra
zón alguna para perseverar en el sistema 
primitivo si puede ser sustituido por 
otro más cómodo, fácil y seguro.

A lograrlo, dentro de los principios de 
la mayor equidad sin aumentar en tér
minos generales el gravamen que satis
facen los expedidores, se encaminan las 
disposiciones del adjunto proyecto de 
Real decreto que tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el Ministro 
que suscribe.

Madrid, 16 de Febrero de 1915.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,
José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los imponentes de pa

quetes postales á  cargo de la Adminis
tración de Córreos entre la Península, 
islas Baleares y Canarias y Marruecos á 
que hacen referencia los Reales decretos 
de 28 de Agosto de 1902,25 de Septiembre 
del mismo año y 17 de Julio de 1911, abo
narán, cuando graven sus envíos con re
embolso, á más del derecho de franqueo, 
y, en su caso, de seguro, uno especial y 
constante, de 25 céntimos de peseta, en 
sellos de Correo, que se adherirán á la cu
bierta del paquete.

Art. 2.® Del importe del reembolsoi 
una vez abonado por el destinatario, de
ducirá la oficina de término el medio por 
ciento, más 10 céntimos de peseta, ó sen
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el total de los derechos correspondientes 
al giro de la misma cantidad, con arreglo 
á la tarifa de este servicio.

Art. 3.̂  ̂ Si la oficina recaudadora del 
reembolso y la de origen del paquete es
tán autorizadas para el cambio de giros 
postales, se formalizará uno por la canti
dad resultante á favor del expedidor del 
paquete, figurando como remitente el 
destinatario del mismo y agregando á 
continuación de su nombre las xoalabras 
Reem. del p. núm ....

Si alguna de aquellas oficinas no estu
viese autorizada para el servicio de gi
ros, el envío de la cantidad á reembolsar 
se verificará en la forma que establecen 
los Reales decretos antes mencionados. 
En el primer caso la cantidad deducida 
por la oficina destinataria del paquete, 
según lo dispuesto en el artículo prece
dente, se invertirá en sellos especiales 
de giro aplicados al talón correspondien
te á la respectiva libranza. En el segundo 
se convertirá en sellos de franqueo, que

adherirán á la cubierta del envío.
Art. 4.̂  No será obstáculo para la apli

cación de lo dispuesto en los artículos 2.® 
y 3.̂  á los paquetes contra reembolso ac
tualmente en circulación el que no haya 
abonado el remitente el derecho prescri
to en el artículo 1.̂

Art. 5.̂  Los artículos 2.  ̂y 11 del Real 
decreto de 28 de Agosto de 1902 continua
rán aplicándose en toda su extensión á 
los paquetes que se cambien con las ofi
cinas españolas del Golfo de Guinea. Para 
todos los demás se entenderán modifica
dos dichos artículos, así como el 3.® y el 12 
del Real decreto de 25 de Septiembre del 
mismo año, en la forma que establecen

las disposiciones del presvcnte Decreto.
Dado en Palacio á dieciséis de Febrero 

de mil novecientos quince.
AI.FONSO.

fDl Ministro de la Gobernación,
José SáüclitíA Gaerra.

ilSlSTERIO D£ GilAClA \  JUSTICfi
IlEA I.E S ORDENES 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de Septiembre último, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, con carácter interino, para la 
plaza de Vicesecretario de esa Audiencia 
Provincial, vacante por promoción de don 
Francisco Javier Sánchez Pacheco que la 
servía, á D. Luis Gil Méjuto, que resulta 
el más antiguo de los aspirantes á la Ju
dicatura y al Ministerio Fiscal de los que 
la han solicitado, dentro del orden de 
preferencia establecido por dicha Real 
dis]DOsición.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Audiencia de Sa

lamanca.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, con carácter interino, para la 
plaza de Oficial segundo de Sala, vacante 
en esa Audiencia por fallecimiento de 
D. Gayo Yalladolid que la servía y dotada 
con el haber anual de 1.500 pesetas, á don 
Eloy Rochel.

De Real orden lo digo á V. S. para su
Relación que se cita.

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1915.

BURGOS y  MAZO. 
Señor Presidente de la Audiencia de Sa

lamanca.

iMKM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose Justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiemxóo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números j  por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re“ 
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero do 1915.

ECHAGÜE. 
Señores Capitanes generales de las 1.®,

2.  ̂y 6.  ̂Regiones.

NOMBRES
m O 
■es ■

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS CAJA F E C H A

D E LOS R E C L U TA S
Uo
tí Ayuntamiento. Provincia.

DE RSOLÜTA-
DE LA 

CARTA DE PAGO

Aurelio Toledo Calleja............... 1914 Valdepeñas.. Ciudad Real.. Al cáza r  de 
San J u a n ,  
número 11. 9 Febro. 1914.

José Isla Vallejo........................ 1914 Cijuela. . . . . . Granada....... Granada, nú
mero 33 . . . 21 Enero 1914..

Silvio García Bayona................. 1913 Bilbao.. . .  .. Vizcaya......... Bi lbao,  nú
mero 86 . . . 11 Febro. 1913.

Antonio José Anechina.Coiichán 1914 Falencia....... Falencia........ Falencia, nú
mero 91 . . . 20 Enero 1914 .

Número 
de ía carta 
de pago.

139

220

241

174

Delegación
de

Hacienda 
q u e  e x p i d i ó  

la
carta dé pago.

Ciudad Real.

Granada__

Vizcaya.. •.. 

Falencia.. . .

Suma 
que debe 

ser reinte
grada

Pesetas.

1.000

500

500

1.000

REA L ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado 

se participa á este de la Guerra que, se
gún manifiesta el Ministro de S. M. en la 
Habana, va á precederse en breve á la 
demolición del Cementerio general de la 
ciudad de Santa Clara (isla de Cuba), y 
existiendo en él algunas sepulturas de 
militares españoles, se considera conve
niente poner en conocimiento de las fa
milias de los mismos la expresada deter- 

■ minación á fin de que procedan conforme 
estimen oportuno, para lo cual remite re

lación de los fallecidos que aparecen ins
criptos en ios nichos del referido campo
santo.

á los efectos que se interesan.
El R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner se publique la mencionada rela
ción que á continuación se inserta.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1915.

Señor...
EGHAGUE.

Relación de los nichos del Cementerio 
general de la ciudad de Santa Clara (isla 
de Cuba), que aparecen inscriptos á favor 
de Jefes y Oficiales def Ejército español, 
con expresión de la fecha en que han 
vencido los respectivos arrendamientos.

Número 89 derecha, inscripto á favor 
del Jefe del Batallón de Bailén. Vencido 
el 23 de Junio de 1911.

Número 118 derecha, inscripto á favor 
del Jefe del Regimiento Alfonso XIII. 
Vencido en 25 de Marzo de 1910.

Número 127 derecha, inscripto á favpr 
del Jefe del Batallón de ÍBarbastro. Ven
cido en 2 de Julio de 1911.

Número 129 derecha, inscripto á favor
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del Comandante Vallarín. Vencido en 12 
de Julio de 1911.

Número 131 derecha, inscripto á favor 
del Coronel Sr. Nicanor Picó. Vencido en 
17 de Julio de 1911.

Número 132 derecha, inscripto á favor 
del Médico primero militar D. Angel Or- 
tiz. Vencido en 8 de Octubre de 1910.

Madrid, 18 de Febrero de 1915.—Echa- 
güe.

M liS T M íO  m  Í A E I A

BEAL OEDEN 
Excmo. Sr.: En virtud de expediente 

tramitado por esa Dirección General de 
Navegación y Pesca marítima, á instan
cia del Capitán de la Marina mercante, 
D. Juan Castro Garteiz-Gogeascoa y Cor- 
tazar, solicitando duplicado de su nom
bramiento poT pérdida del primitivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
anular el nombrámiento original expedi
do en 30 de Septiembre de 1890 bajo el

número de orden 256, y á nombre de don 
Juan Castro de Garteiz y Cortázar.

Lo que de Real orden participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1915.

MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señor Presidente de la Junta de exáme

nes de Capitanes y Pilotos de la Mari
na mercante.

Señor Comandante de Marina de Bilbao. 
Señores...

M llS T E R IO  DE IS T E Ü C e ié S  PÜBIÍCA 
Y BELLAS H I T E S

R EA LES ORDENES 
limo. Sr.: Vistos los exp|dientes pro

movidos en este Minist^io ipor los Pre
sidentes de las Mutualidades escolares

que se expresan en la adjunta relación, 
que aspiran á los beneficios del régimen 
oficial establecido por el Real decreto de 
7 de Julio de 1911, y de acuerdo con el 
informe de la Comisión Nacional de la 
Mutualidad Escolar,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sean inscritas en el Regis
tra  especial de Mutualidades Escolares, á 
que se refieren los artículos 30 y 31 del 
Reglamento de 11 dé Mayo de 1912, y 
que se conceda á cada una de ellas una 
bonificación social de 50 pesetas, por ha
ber cumplido sus fundadores las condi
ciones reglamentarias.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1914.

BERGAMIN 
Señor Director general de Primera ense

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar.

BalacidxR da M utnalidadas escolai^as qua dab^n iu sc rib irsa  ex2 el especial del M in iste rio  da X nstracción
pública y B ellas Actea y á  la s  que »@ coao^d^ una boniñoaclóa social dé 50  pesetas.

MUTUALIDADES

Virgen de los Remedios.  .........
Primera Coruñesa........................
As nenas d̂  a Cruña......................
Saií Martín de Churío..................
San Cristóbal de Muniferral.......
San Juan de Dios ....................
Sagrado Corazón de Jesús...........
Nuestra Señora del P ilar..............
Nuestra Señora de las Mercedes.. 
Nuestra Señora del Rosario i . .' ...
El Corazón de M aría   ......
Cristo Nuestro Señor....................
San Francisco  .....................
Nuestra Señora de las Angustias. 
San Blas. . . . ; . . .
Ave M aría. .........
San Gabriel. ......... ..............
San Toi’cuától     ------------ ---
San José.... V i ,
San Ju an . i . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nuestra Señora de la Estrella. *. .
Santa Teresa de Jesús..................
Perpetuo Socorro  .................... .
Zamorana (Qúinta Sección).........
Zamorana (Tercera Sección). . . . .  
La Previsora Infantil... . . . ---- --

PRESIDENTES

D.^ Aurora Fernández............ .
María Barbeito  ...............

D.^ Visitación Puertas  ...............
D. José Graña Couce....................
D. Ramón López Romasanta. . . . .
D. Juan de Dios Neguillo............
D.^ Concepción Marín..................
D.®- María del Pilar Abad.............
D.^ Josefa Hernández Alex.........
D. José Rodríguez Benítez..........
D. Antonio Rodríguez..   .........
D. Cayetano Ruiz Martínez.........
D.  ̂ Emilia Muñoz Ortega............
D.^ Angustias Ramos Hernández
D.^ Blasa Muñoz de la Peña.......
D.^ Eduarda Castellón  ...........
D. José Morales Martín................
D. Francisco Moral  ...................
D. Eduardo Matías Porcel...........
D. Juan Heras Martos.................
D.^ Francisca Fernández.............
D.®- Benita Díaz Salvadiós...........
D.  ̂ Araceli Fernández..................
D. Raimundo Calvo Alvarez . . . .
D. Gabriel Ganado Bailón.. . ----
D, Tomás García Aranda.............

POBLACION

Cogolludo.........
La Coruña. . . . . .
Idem . ...............
Churío...............
Muniferral.........
Granada.............
Baza..................
Idem.................
Idem .................
Idem  ......... .......
Idem  ....... .
Idem : .......
Idem..................
Guadix  .
Idem ..................
Idem..................
Idem ..................
Idem...................
Idem ..................
Idem  ......... ...
Motril................
Salamanca,. . . . .
Miranda.............
Zamora...............
Idem .......
Lucena de Jalón,

PROVINCIA

Guadalajara. 
La Coruña, 
Idem.
Idem.
Idem.
Granada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Salamanca.
Oviedo,
Zamora.
Idem.
Zaragoza.

limo. Sr.: Vista la comunicación reci
bida en este Ministerio del Patronato del 
Museo Nacionaí de Pintura y Escultura, 
fecha 5 deí actual, dando cuenta de haber 
sido aceptada por el mismo una tabla 
deí divinó Morales, ofrecida al Museo 
comb hei’éderós de la señora Condesa de 
Castáñedá, por las señoras Condesa de 
Oñate, Condesa de Villaseñor, Marquesa 
viuda del Riscal, Marquesa de San Loren
zo de Valleumbroso, Duquesa viuda de 
Nájera, Marquesa de San Felices de Ara
gón, señor Duque de Zaragoza, Condesa 
de Valencia de Don Juan, Condesa viuda 
de Crecente, en nombre de sus hijos, y 
Marqués de Peñafuente,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el expresado Patro
nato, ha tenido á bien disponer que se 
den las gracias en su Real nombro á tan 
generosos donantes por el ofrecimiento 
de la mencionada joya artística, con la 
cual se acrecienta la riqueza que se ate
sora en nuestro Museo Nacional.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Habiéndose padecido algu
nos errores de hecho en el anuncio de 
vacantes para las alumnas de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio en 
expectación de destino, cuya (provisión 
se ha convocado por la Real orden de 10 
del actual, publicada en la Gaceta del Í2 ,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se rectifique dicha Real orden 
en el sentido de que las vacantes que se 
han de proveer son las siguientes:

Pedagogía y su historia y Rudimentos 
de Derecho y Legislación escotar,

Badajoz, Cádiz, Castellón, Coruña, Gui**
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púzcoa, Huesca, Lérida, Orense, Oviedo, 
Falencia, Pontevedra, Soria y Teruel.

Graínática y Literatura castellana 
con ejercicios de lectura. 

Castellón, Cuenca, Logroño, Tarrago
na, Toledo y Valencia.

Geografía (cuatro cursos). 
Alicante, Burgos, Cádiz, Orense, Sevi

lla, Salamanca, Zamora y Zaragoza. 
Matemáticas.

'Albacete, Guadalajara, Jaén, Orense y 
Soria.

Física^ Química  ̂ Historia Natural 
y Agricultura.

Baleares, Cáceres, Ciudad Real, Córdo
ba, Gerona, La Laguna (Canarias), Mála
ga, Teruel y Orense.

Labores y Economía doméstica. 
Alava, Ciudad Real, Cuenca, La Lagu

na (Canarias), Murcia, Teruel, Valladolid 
y Vizcaya,

2.® Que el plazo que para solicitar va
cantes concedía la Real orden citada se 
considere prorrogado por ocho días más, 
á contar desde el siguiente á la publica
ción de ésta en la G a c e t a .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Fe
brero de 1915.

ESTEB A N  COLLANTES. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 44 del Real decreto de 30 
de Agosto último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten id o  á  b ien  
disiDoner:

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en la G a c e t a , una plaza de Profeso
ra numeraria de Labores y Economía 
doméstica de la Escuela Normal de Maes
tras deSegovia, con eT sueldo de entrada 
de 2.500 pesetas anuales.

2.  ̂ Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concurso las Profesoras 
numerarias de las Escuelas Normales de 
Maestras en cuyos títulos administrativos 
conste que están adscritas á la sección 
de Labores y j)osean el título profesional 
correspondiente.

3.® El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo 45 del citado Real 
decreto.

4.® Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esa Dirección General acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1915.

ESTEBA N  COLLANTES. 
S eñor D irec to r g e n e ra l de P r im e ra  en se 

ñanza.

M llS T E RíO DE FOMEMTO
EEALRS ORDENES 

limo. Sr.: Vista la renuncia que don 
Luis Fernández y García Quirós ha pre
sentado del cargo de Verificador de con
tadores de agua de la provincia de Ovie
do, con excepción de Gijón, por haber 
sido nombrado Verificador de contado
res de electricidad de dicha provincia: 

Visto el artículo 142 de las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
contadores de agua:

Considerando que según esta disposi
ción, el cargo de Verificador ha de pro
veerse por concurso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se admita á D. Luis Fernández 
y García Quirós la renuncia del cargo de 
Verificador de contadores de agua de la 
provincia de Oviedo, con excepción de 
Gijón, y que se anuncie el concurso en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para la provisión de 
la vacante, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 142 y  143 de las citadas Ins
trucciones.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1915,

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores 
para agua se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1."̂  Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arquitectos é Ingenieros Indus
triales.

2.  ̂ Las demás clases de Ingenieros y 
Doctores ó Licenciados en Ciencias físi
cas, con título español, siendo preferidos 
dentro de cada grupo los que demues
tren por medio de sus escritos ó por los 
cargos que hayan desempeñado, su espe
cial competencia en asuntos hidráu
licos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente ex
puestas, se abrirá nuevo concurso entre 
Ayudantes del Cuerpo de Obras Pú
blicas.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.  ̂ Ser español.
2.  ̂ Tener más de veintitrés años de 

edad.
3.  ̂ No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

4.  ̂ Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que ceso en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber sa

tisfecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provincias 
de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine di
cho plazo.

limo. Sr.: En virtud de lo que ̂ tablece 
la ley de 18 de Diciembre de 1914, relati
vo al ferrocarril de Madrid al puerto de 
Valencia, y de conformidad con la Sec
ción segunda del Consejo de Obras Tú- 
blicas,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver se abra un concurso de proyec
tos para el mencionado ferrocarril, con 
sujeción á las bases siguientes:!

1.  ̂ La línea será única y del ancho 
normal de 1,67 metros entre bordes inte
riores de las barras carriles.

2.  ̂ En la explanación de apoyo no ex
cederán sus rasantes de 15 milésimas, ni 
bajarán de 400 metros los radios de sus 
curvas.

3.  ̂ La alineación recta que una dos 
curvas en sentido inverso, no será me
nor de 100 metros de longitud.

4.  ̂ La velocidad real de los trenes rá
pidos no bajará de 50 kilómetros por 
hora.

5.  ̂ El peso mínimo por metro lineal 
de las barras-carriles será de 40 kilogra
mos, y su mínima longitud de 12 me
tros.

6.  ̂ Estando prescrito en el artículo 8.° 
de la ley citada de 18 de Diciembre de 
1914 que en cuanto no se opongan á ella 
serán aplicables á este ferrocarril la ley 
de Ferrocarriles secundarios y estratégi
cos de 23 de Febrero de 1912 y el Regla
mento para su ejecución, los documentos 
de que deberán constar los proyectos se 
ajustarán á lo que establecen los artícu
los 26 y 27 del antes dicho Reglamento, 
en todo lo que no contradigan al articu
lado de la referida ley especial de 18 de 
Diciembre de 1914,

Los proyectos de referencia serán sus
critos por facultativos competentes con 
título expedido en España.

7.  ̂ El plazo para su presentación sei;-á 
de doce meses, contados á partir de la 
fecha en que estas bases sean publicadlas 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo, digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1915.

U GARTE.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
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IDIINISTEACIÚN CENTRAL
M.NISTEfilO DE HACIEN:A

’̂ irecciéii General de la Benda 
y Ciases PasiT»s,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle dé Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
tregúen los valores siguientes:

Días 22 y 23 de Febrero.
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturas 
presentadas y corrientes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95.200,

Días 24 y 25.
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.
. Idem de ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á -títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.887.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.067.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.426.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agostó de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.438.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.990.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número
11.140.

 ̂Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión dé 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos déla Deuda del 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi

cas y Carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
tes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 
1913.

Madrid, 20 de Febrero de 1915.==E1 Di
rector general, Federico C. Bas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Bireecióii General Pá-
M ieaSp .

CAMINOS VECINALES

Examinadas las proposiciones y demás 
documentos relativos á las mismas de 
los caminos vecinales de Feria de Santa 
Leocadia á San Jorge, Taboadela á Peroi- 
ras y Caldelas de Berán, que figuran en 
el cuadro C de la Real orden de 9 de No
viembre de 1912, y los de la carretera de 
Orense á Portugal á Moreiras y de Gudi- 
ños al balneario de Bembribe, que pasa
ron á dicho cuadro C; resulta que la baja 
en la subvención hecha por los dos pri
meros con la mejora del quinto en la sub
vención que les corresponde, es del 20 
por 100 y no del 44,87, como arroja la 
proposición, en la cual se llama baja á la 
parte obligatoria con que ha de contri
buir el Ayuntamiento; que para el cami
no de Caldelas, con dicha mejora tam
bién del quinto, es del 24 por 100; que la 
del camino de Moreiras es el 8 por 100, y 
la del de Gudiños de O por 100:

Considerando, por otra parte, que de 
las^ deficiencias segunda y sexta que so 
atribuyeron á la proposición, no proce
día la primera, y en cuanto á la garantía 
para el reintegro del anticipo solicitado, 
á que se refiere la deficiencia sexta, cons
taba en la proposición, y si bien no se 
había remitido el certificado de la Junta 
municipal en que constaba el acuerdo, 
éste existió tomado con fecha anterior á 
la Real orden de clasificación de caminos 
de 28 de Octubre de 1911, pues lo fué en 
13 de Septiembre de dicho año, lo cual, 
de haberse sabido, hubiera motivado su 
inclusión en el cuadro número 2 de la 
Real orden mencionada de 28 de Octubre 
de 1911, ó en el cuadro A de la de 9 de 
Noviembre de 1912; y no existiendo, por 
tanto, razón para que deje de figurar en 
dicho cuadro por mera cuestión de tra
mitación del referido documento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Rectificar las bajas en la subven
ción que figuran para los caminos veci
nales de Feria de Santa Leocadia á San 
Jorge, Taboadela á Pereiras, Caldelas á 
Berán, en la Real orden de 9 de Noviem
bre de 1912, asignando las que les corres
ponden del 20 por 100 para ios dos pri- i

meros y del 24 por 100 para el último, y 
consignar las que correspondan á los ca
minos de la carretera de Orense á Portu
gal á Moreiras y de Gudiños al balneario 
de Bembribe, que pasan á dicho cua
dro C, que son, respectivamente, del 8 y 
del 10 por 100.

2.® Que se añada al cuadro A de la 
Real orden de 9 de Noviembre de 1912, en 
la parte relativa á la provincia de Oren
se, el camino vecinal de Caldelas á Berán, 
como le correspondía.

3.® Que para el cómputo del crédito 
de subvenciones de caminos vecinales 
pertenecientes al primer concurso de la 
provincia de Orense, se tenga en cuenta 
la Real orden de 20 de Octubre último, 
considerando el camino de Caldelas á 
Berán formando parte del citado cua
dro A de la Real orden de 9 de Noviem
bre de 1912.

De orden del señor Ministro lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1915.==E1 Director 
general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Orense.

Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Cervo solicitando continué las obras del 
camino vecinal dé Riocobo al Puerto de 
San Ciprián, cuyo proyecto pasó á infor
me del Ministerio de Marina en 23 de Oc
tubre último, que fué emitido favorable
mente con fecha 24 de Diciembre; y no 
habiendo podido el Ayuntamiento inte
resado continuar las obras durante todo 
el año 1914, por cuyo plazo se prorrogó 
el de terminación de las obras en 2 de 
Enero del mismo año y previa instancia 
del Ayuntamiento de fecha 24 de Noviem
bre.

No siendo suficiente para este caso la 
última prórroga que concede la Real or
den de 1.̂  ̂ de Enero de este año para los 
caminos cuya construcción fué autoriza
da antes del año 1913,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se prorrogue el plazo para la termi
nación de las obras del camino vecinal 
de Riocobo al Puerto de San Ciprián por 
todo el año 1915.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos, sirviéndose 
dar traslado de la  presente orden al 
Ayuntamiento de Cervo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 4 do Febrero 
de 1915.=E1 Director general, Abilio Cal
derón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Lugo.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el pro
yecto de camino vecinal de Villamuriel 
de Campos á Bolafíos, del contrato con 
la Diputación Provincial de Valladolid, 
por su presupuesto por Administración 
de 113.151,54 pesetas, y tenida en cuenta 
la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 13 de Diciembre de 1911, que se ejecu
ten las obras por el sistema de Adminis
tración con cargo al capítulo 20 del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Febrero de 1915. 
El Director general, Abilio Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Valladolid.
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En la relación de proposiciones admi
tidas provisionalmente para la construc
ción de caminos vecinales en la provin
cia de Baleares, publicada en la G a c e t a  
BE M a d r id  de 7 de Enero óiltimo, aparece 
omitida la señalada con el número 29, 
que corresponde al camino de «Puigpu- 
fíent al kilómetro 16 de la carretera de 
Palma á Estallenclis», el cual debe con
siderarse incluido en aquella relación.

Lo que se rectifica á los efectos opor
tunos.

Madrid, 15 de Febrero de 1915.—El Di
rector general, Abilio Calderón.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

limo. Sr.: Visto el presupuesto de las 
cantidades que se asignan xiara el abono 
de las indemnizaciones que devengue el 
personal de Obras Públicas al atender al 
servicio y conservación do los faros du
rante el año 1915:

Resultando que en la formación del 
presupuesto se lia tenido en cuenta lo 
prevenido en la vigente Instrucción de 
indemnizaciones de 21 de Abril de 1910, 
asignando á cada provincia las cantida
des que corresj)onden al número de lu
ces á su cargo y á la clasificación de las 
mismas:

Considerando:
1.̂  Que cada una de las partidas que 

integran el presupuesto son análogas á 
las consignadas para las mismas iirovin- 
cias para el 1914, salvo los aumentos que

corresponden á los faros de la isla de Ta- 
gomago, y luces de Motril que han entra
do recientemente en servicio, y al cam
bio que implica el haber encargado el 
faro de Columbretes á la provincia de 
Castellón.

2.® Que la clasificación que en el pre
supuesto se hace del faro y luces indica
das es la que les corresponde, según la 
Instrucción ya citada.

3 Que los faros de la costa de Africa 
continúan, como en años anteriores, á 
cargo de las Jefaturas de Cádiz y Má-

4.® Que los gastos de todos estos pre
supuestos tienen que realizarse por Ad
ministración ,

5. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.*̂ Aprobar los presupuestos de gas
tos para el abono do indemnizaciones al 
personal facultativo encargado debservi- 
cio y conservación de los faros de las pro
vincias siguientes:

Gerona, 4.080 pesetas.
Barcelona, 1.824.
Tarragona, 4.068.
Castellón, 8.636.
Valencia, 2.268.
Alicante, 5.436
Murcia, 6.824.
Almei’ía, 5.424.
Granada, 1.368.
Málaga, 2.736.
Cádiz, 5.904.
Huelva, 2.280.

Pontevedra, 8.148.
Coruña, 10.680.
Lugo, 1.812.
Oviedo, 5.928.
Santander, 5.436.
Vizcaya, 1.824.
Guipúzcoa, 3.192.
Baleares, 17.196.
Tenerife, 8.118.
Las Palmas, 10.836.
Servicio Central, 250.
2.  ̂ Autorizar que los gastos de los 

mencionados presupuestos se realicen 
por Administración, con cargo al capítu
lo 17 artículo único concepto 4.® del pre
supuesto vigente.

3.® Aprobar los presupuestos de in
demnizaciones al personal facultativo en
cargado del servicio y conservación do 
los faros de la costa Norte de Africa du
rante el año 1915, asignando abefecto 900 
pesetas á la provincia de Cádiz y 4.500 
á la de Málaga.

4.  ̂ Autorizar los gastos correspon
dientes á estos dos últimos presupuestos 
por el sistema de Administración, con 
cargo al capítulo 22 artículo 2.̂  ̂ concep
to 3.° del presupuesto vigente.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1,0 de Febrero de 1915.—El Director 
general, A. Calderón, 
limo. Sr.,Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MADBID.—SJst üp. áe EivadeBeyra”.—Paseo San Vicente, núm. 20.


